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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y , la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se 
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. la R eina  Regente del Reino," en 

nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ba tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Luarca, ,de tercera clase, á Don 
Eduardo Sobrino Códecido, que sirve el de Navahermó- 
sa, y es el más antiguo de los que lo han solióitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Julio de 1892.

COS-GAYÓN
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Hmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
®on sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.» del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Don Benito, de segunda clase , á 
D. Fernando Gil Moreno, que sirve el de Villanueva de 
los Infantes, y es el más antiguo de los que lo han so
licitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 6 de Julio de 1892.

COS-GAYÓN
■ i ./ . ■■ Y- \

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado.

l im o . Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 dq la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Ordenes, de cuarta clase, á Don 
Manuel Mosquera y Santiso, que sirve el de Grandas de 
Salime, y resulta con derecho preferente entre los de
más aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 6 de Julio de 1892.

COS-GAYÓN
Sor. Director general de los Registros civil y de ía pro-

piedad y del Notariado.; ,

h limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art, 303fie la ley Hi-

; potecaria y en la regla 1.* del 263 del reglamento para 
f su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis- 
| tro de la propiedad de Bermillo de Sayago, de cuarta 
I clase, á D. Francisco Delgado y Parejo, que es electo 
| del de Murías de Paredes, y resulta con mejor derecho 
I entre los demás aspirantes.
| De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
I y efectos oportunos. Dios guarde á V .  I. muchos años.

¡I Madrid 15 de Julio de 1892.
I COS-GAYÓN I

I Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro- 
I piedad y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión ; 
del Registro de la propiedad de Daroca, de segunda 
clase, en el territorio de la Audiencia de Yalencia, y de 
lo prevenido en los artículos 303 de la ley Hipotecaria, 
263 (regla 3.*) de su reglamento y 5.° del Real decreto 
de 17 de Noviembre de 1890:

Considerando que han acudido á este concurso va
rios aspirantes, tres de los cuales se encuentran com
prendidos en la circunstancias l.* ó 2.a del expresado 
Real de'creto, y qúe esá Dirección general ha formado 
la correspondiente tema con dichos aspirantes; ■

S. M. I9. REINA Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Ret D. Alfonso XIII (Q. D. G ), ha te- : 
nido á bien nombrar para el expresado Registro de la : 
propiedad de Daroca á D. Diego Pazos y García, que 
sirve el de Guemica y figura en la terna referida. \ 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento i 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- ■; 
drid 15 de Julio de 1892.

COS-GAYÓN
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro- ' 

piedad y del Notariado. j

Méritos y servicios de D. Diego Pazos y Garda. j
Se le expidió el título de Abogado en 19 de Agosto i 

de 1878. j
Por Real orden de 13 de Junio de 1883 fué nombrado in

dividuo del Cuerpo de Aspirantes á Registros. j
Por otra de 22 de Noviembre! de 1883 fué nombrado Re- ! 

gistrador de la propiedad de Viana del Bollo. I
Por otra de 31 de Enero de 1885 se le traslada al Registro ] 

de Yillamartín de Valdeorras. I
Por acuerdo de este Centro de 23 de Noviembre de 1887 se I 

le declara comprendido en la circunstancia 1.a y 4 a delar- i 
tícnlo 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887. i

Por Real orden de 29 de Febrero de 1888, y en virtud del 
mérito anterior se le traslada al Registro de Gruernica.

Por acuerdo de este Centro de 9 de Abril de 1890 se le de
clara mérito á los efectos del art. 5.% circunstancia 4.a del | 

| Real decreto de 20 de Enero de 1887. §
i Por Real orden de 17 de Febrero de 1891 se dispone venga | 
| á este Centro en comisión del servicio. , . f
| Por Real orden de 20 de Noviembre de 1891 (publicada en 
I la Gacet^ del 25), se le declara mérito á los efectos de la cir- 
| cuñstancia 1.% art. 5.° del Real decreto de 17 de Noviembre ; 
I . de 1890. ; ¡

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Habiéndose llévado á las Antillas en 10 

dé Abril del año último el Arancel dé bánorarios que 
devengan los Registradorésdela propiedad, aprobado 
para la Península por Beál decreto de 22* de Diciembre 
de 1887, en eritacióñ/priñcipáímeñte ¿e los abusos que

eran posibles con el que venía rigiendo, el cual, ba  ̂
sándose para su devengo en el número mayor ó menor 
de líneas de las inscripciones, hacía fácil qne se alar
gasen éstas hasta convertirse en transcripciones para 
acrecentar ilícitamente la ganancia de honorarios, con 
lo que el público no podía saber de antemano cuánto 
había de satisfacer al Registrador por su trabajo, y  
resultaba en realidad burlado el propósito del legisla
dor de fijar la cuantía de los honorarios: sustituido 
tan defectuoso sistema por el de proporcionar concre
tamente con el valor de la finca ó derecho que se lle
van á inscribir, el importe del trabajo del Registra
dor, cjne evita en absoluto los enumerados peligros, 
háse notado ostensiblemente desde tal cambio, que 
empezó á regir el 1.° de Junio último, la ausencia 
de toda queja, tanto por parte del público, que des
de esta fecha puede, antes de acudir al Registro, cal
cular el gasto, siempre exiguo, de la inscripción y 
exigir fácilmente la responsabilidad civil y penal en 
que por cobro indebido de honorarios incurren los 
Registradores, cuanto por parte de éstos, ganancio* 
sos en su decoro profesional, con la claridad y pre
cisión del nuevo sistema, que les evita las mezquinas 
responsabilidades en que á pesar de su peligrosa liber
tad podían antes incurrir por excederse en las líneas 
de una inscripción y hasta en las sílabas de cada linea» 
Pero á pesar de todo lo expuesto y de la severísima 
energía con que siempre ha procedido este Ministerio, 
separando, como lo ha hecho, sin contemplación á 
aquellos Registradores que han faltado á sus deberes 
en la materia, apenas se ha comprobado la falta en 
previo expediente, y atendiendo con preferencia toda 
reclamación que ha llegado á su conocimiento, preci
samente por perseverar en tal línea de conducta y ex
tremarla quizás, ya que tiene más medios de compro
bar el abuso, ya también porque á las mayores venta
jas concedidas al Registrador debe corresponder éste 
exagerando el cumplimiento de sus deberes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se excite el celo de los Presidentes de Au
diencia y Jueces Delegados encargados por la ley Hipo
tecaria de la inmediata inspección de los Registros, 
para que se cumplan rigurosamente los preceptos sobre 
honorarios contenidos en el título 12 de la ley Hipote
caria y 14 del reglamento aplicados á las Anti las, 
abriendo inmediatamente expediente para la eorrecrión 
y én su caso remoción del Registrador que los quebraur 
te y dando siempre cuenta á la Dirección de cuanto hu
biesen actuado, ya de oficio, ya por reclamación de los 
interesados en las inscripciones.

2.° Imponer á los Registradores, del mismo modo 
qüe á los Notarios, la obligación de tener expuesto al 
público un cuadro con el Arancel de honorarios, cui
dando los Jueces Delegados de consignar en lo sucesi
vo en las visitas de inspección si se ha cumplido con 
este requisito.

3.° Prohibir terminantemente que los Registradores 
admitan anticipos de honorarios, ni detengan los títu
los por falta de pago, ni menos que por tal motivo 
suspendan ninguna inscripción.

4.° Que aparte de las operaciones y  actos que estric
tamente se hallan determinados en el Arancel, no pue
da ningún Registrador reclamar ni percibir honorarios 
por notas marginales ó de otra especie que considere 
útiles al buen servicio.

5.ú Que cuiden especialmente las Autoridades ins
pectoras de los Registros dé examinar si han cobrado
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indebidamente honorarios los Registradores por las dis
tintas anotaciones á que hayan dado lugar los recursos 
gubernativos en que se declare infundada la negativa 
á inscribir ó anotar preventivamente un título, sean los 
Juzgados, Presidencias de Audiencia ó Dirección gene
ral de Gracia y Justicia los que formulen tal decla
ración.

6.° Que para el severo cumplimiento de lo dispues
to en el art. 463 del reglamento Hipotecario de Cuba y 
concordante del de Puerto Rico que ordena que los Re
gistradores no percibirán cantidad alguna por razón de 
honorarios sin dar al interesado el oportuno recibo, y á 
fin de que estos recibos guarden la necesaria y exacta 
relación con los asientos del libro Diario de ingresos, 
que ha de ser inspeccionado, de que trata el art. 289 
del mismo reglamento; la Dirección proveerá á la ma
yor brevedad de libros talonarios oficiales de honora
rios á los Registradores, cuyo importe habrán de pagar 
éstos conforme á lo preceptuado en el art. 5.° del Real 
decreto de 10 de Abril de 1891.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Junio de 1892.

ROMERO

Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Minis
terio.

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES 

Núm. 130.—11 Julio 1892.
l a  cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirte 

lee planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

MAR DEL NORTE 
Alemania.

LUZ Y CONSTRUCCIÓN DE UN MUELLE EN CUXHAVENP (ELBA)

(¡NaáknchUn, fm  seefahrer, nú vu 26/1.351. Berlín, 1892,)
Núm. ©S®, 1892.-¿Se han establecido las fundaciones de 

l&cfcbezá de un nuevo muelle en Cuxhaven, cerca del extre
po del existente al Este de. la entrada.del puerto nuevo.

M\ emplazamiento de esas fundaciones están marcadas de 
día per una bandera roja y de noche por una luz jija, blanca 
y roja* Ningún buque debe pasar ó fondear ámenos de 290 ¡ 
metros de esas obras. 

Cuaderno de faros núm* 84 A. de 1886¿ 

ISLAS BRITÁNICAS 
Inglaterra (Costa Oeste). 

CAMBIO DE SITIO DE LAS BOYAS DEL BANCO DE U NA BRAZA, 
EN EL CANAL DE B RISTQL j

{Notice to Mariners, núm. 22. Londres, T89£.) • jj
Núm. © 83, 1892.—El 25 de Julio de 1892 cambiarán de j 

posición simultáneamente las boyas que actualmente valizan J 
el bajo de Una Braza; es decir, que la mayor de las dos esta- ) 
rá  en la extremidad Oeste del banco y la más pequeña- en la \ 
extremidad Este. j

La boya del Oeste tendrá, como antes, un rombo como í 
mira y un triángulo la boya del Este. ?

 ' |
Carta núm. 221 de la sección II. 7

MAR MEDITERRÁNEO 
Córcega.

INSTRUCCIONES SOBRE LA ENTRADA DEL PUERTO DE BASTIA

{A. a. N.> núm, 103/631. París, 1892.)
gg/Núm. ©M, 1892.—En vista de los diversos avisos publi
cados por varios centros hidrográficos del extranjero respec
to á las señales luminosas que debían hacerse para facilitar 
de noche la entrada del puerto de Bastía, ha sido consultado 
el Servicio de faros y minas, quien da las instrucciones si
guientes:

«Se ha establecido un palo para señales en el saliente del 
malecón del nuevo puerto; éste es un palo semafórico que 
nunca ha servido para hacer señales de noche.»

Nota.—Como se ha dicho en la página suplementaria 3, 
insertada entre las páginas 6 y 7 de las instrucciones núme
ro 389, algunas compañías marítimas hacen en Bastía á sus 
buques, por medio de luces, señales que no tienen ningún 
carácter oficial, y, por lo tanto, hechas solamente á los per
tenecientes á las compañías de qué se trata.

Grecia (Costa Sur).
LUZ DE PUERTO EN KORONI EN EL GOLFO DE KALAMATA

(A. a. N., núm. 106/632. París, 1892.)
Núm. ©85,1892,—Según comunicación del Comandante 

del buque de guerra austrohúngaro Radetsky, una luz fija roja 
visible i/. 3 '!t,Illas -alumbra sobre la extremidad del malecón 
doSaroni. Estalas-facilita mucho el reconocimiento'de ese 
fondeadero .recomendado para los--vientos.frescos del Oeste..

. Posición.. apro.ximada: 36° 48' N., 28° 10 34"E.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.

 OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
lslandia.

ROCAS QUE PROLONGA LA PUNTA STAALBIERG— VALIZAMIENTO
d e l  P a t r i x  F io r d

[A. a. N., núm. 106/633. París, 1892.)
Núm. OSO, 1892.—El Capitán de navio M. Bienaimé, Co

mandante de la Manche y de la estación de Islandia, comuni
ca las noticias siguientes:

La punta Staalbierg (Staalbierg-Hug) que termina al 
SWf el macizo NW. de Islandia, proyeeta haeia el Qste una 
pnaarta baja* de rocas que pareces© extiende dehajo dei agua 
hasta, 500 metros del pie del escarpad^ será' prudente 
aproximarse á menos de una miUau

El mejoi fondeadero del Patrix Fiord, situado al Este de 
la misma, está indicado en la actualidad, de una parte por 
la demora al N. 46° E. de dos piedras blancas marcadas con 
una faja negra al Este de la bahía, y de la otra, por la demo
ra al N. 41° W. de dos pirámides blancas situadas al NW. del
fondeadero, una cerca de Ta costa á 260 metros al S. 48° W. 
del asta de bandera de la casa del negociante, la otra á 120 
metros al N. 41° W. de la primera.

Carta, núm. 1 de Ja sección I. 

A U S T R A L I A Coste Este. 

EXTINCIÓN TEMPORAL DE LA LUZ DEL ROMPEOLAS OESTE
de Townsville (bahía Cleveland)

{lotice to Mariners, núm. 48. Calcuta, 1892.),
Núm. ©87, 1892.—La luz verde que alumbra en la extre

midad de Juera, del rompeolas Oeste de Townsvilleha sido 
apagada como consecuencia de averías del rompeolas.

:(ha¡i^imoA^farmMKL 86 B..<M 1S9ÍL
El Director, Manuel Pasquín.

■ ■
Núm. 131.—12 Julio 1892 |

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir- j 
se los-planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visíbíli- j 
dad de las luces están dadas desde el mar. ■

MAR DE CHINA 
China. 

CABLE TELEGRAFICO SUBMARINO EN EMUY
(A. a. N ., núm. 106/634. Parts, 1892 ) i

Núm. ©88, 1892.—Según aviso del Capitán de navio 
\í, Borel de Bretizel, Comandante del acorazado Triomphante, 1 
il cable de la Qreat Northern Telegraph Qompany, en su punto : 
ie aterramiento en la pequeña playa de arena situada al Oes- | 
ie de la punta Beveridge, al Sur de la isla Kulangseu, está ; 
ndicado por la casa del telégrafo, pintada de blanco, así ; 
somo también por el asta de bandera colocada delante; desde 
ficho sitio se dirige casi al Sur para pasar en seguida á poca 
listancia al Este de la punta Taepan y después al Este de 
Csing-Seny de Woo-Sen.

Para no perjudicar el cable se recomienda fondear al Oeste; 
le la línea que une la extremidad Oeste de la playa de Beve- 
Idge á la punta Taepan.

Carta núm. 419 de la sección Y. *

MAR DEL NORTE 
Holanda.

RETIRADA DEL FARO FLOTANTE HAAKS

(A. a. N., núm. 107/636. París, 1892.)
Núm. ©80,1892.—Según telegrama de la Haya, ha sido 

retirado de su sitio el faro flotante Eaaks,

Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886.

ISLAS BRITÁNICAS 
Hébridas.

POSICIÓN DE UNA ROCA ANEGADA AL OESTE DE CAUSEMEAL 
EN EL SOUND DE MONACH

(Notice to Mariners, núm. 275. Londres, 1892.)
Núm. 090,1892.—El Comandante del buque hidrógrafo 

Research comunica que el peligro mencionado en el Avisa 
número 119/619 de 18^2 es un placer de roca de un cable da 
extensión de Norte á Sur y de medio cable de ancho, sobre el 
que los menores fondos son de tres metros. Está á 2 l/4 cables 
al S. 68° W. de la cumbre, de 7,5 metros, de Causemeal, ha
biendo por tierra de dicho peligro 6,4 metros de fondo, sobre 
los que rompe la mar en malos tiempos.

Posición aproximada: 57° 35' 55" N., 0o 23' 26" W.
Las sondas dadas están reducidas al nivel de bajas mareas 

de aguas vivas.

Carta núm. 192 de la sección I.

Hébridas.
NO EXISTENCIA DE UNA ROCA ANEGADA AL NW. DEL ISLOTE

J ane Tower, en  el S ound of H arris 

{Matice to Mariners, núm. 275. Londres, 1892.)
Nún¡W©91, 1892.—Como ampliación á las indicaciones 

dadas en el Aviso núm. 119/620 de 1892, el Comandante del 
buqué hidrógrafo inglés Research, ha comprobado que el ca
nal de la proximidad de la punta Obb, en las enfilaciones de 
las valizas, está libre de peligros. No hay, pues, ninguna roca 
cerca de la línea de las valizas al Norte, pero los pequeños 
fondos se extienden al WNW. del islote Jane Tower, más le
jos de lo que indican las actuales cartas; á 2/» de cable al 
N. 72° W. del islote se encuentra una profundidad de 2,7 me
tros, siendo prudente dar un resguardo prudencial á dicho 
islote.
, Posición' aproximada: 57* 45' N., 00° 49' 26" W.

Carta núm. 132 dé la sección I. -----

INGLATERRA 
sondas en la costa E ste de Inglaterra 

(Notice lo Mariners, núm. 266. Londres, 1892/.
Núm. © 9£, 189&—Durante los meses de Julio y Agosto 

le 1892, el buque hidrógrafo Tréé&n practicará sondas entre 
la extremidad Norte del banco Outer Dowsing y el Sil ver 
Spit, fondeando eventualmente en la derrota que siguen los 
buques entre Flamboroungh Head y Cromer.

El Tritón irá probablemente acompañado de un buque de 
pesca, que le ayudará en sus trabajos.

Los navegantes deben hacer lo posible para franquear las 
enarcas qué se colocarán en las operaciones hidrográficas que 
96 van á emprender.

Carta núm. 239 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Grecia (Costa Este).

LUZ EN EL PUERTO DE LEONIDI Ó PUERTO PLAKA AL OESTE  
DE LA ENTRADA DEL GOLFO DE N AUPLIE

(Amame mee, Navigatems^núm. 33. Atenas, 1892.^
Núm. ©9 3 , 1892.—Desde el 13 de Julio de 1892, alum

brará en el puerto de Leonidi (ó Plaka) una luz fija roja, ele
vada 11 metros sobre él nivel del mar, á 6 metros del suelo y 
risible á 5 millas.

La luz radica en una columna metálica adosada á una ca
seta de hierro.

Posición: 37* 9' N 6' m M E.

Cuaderno"de faros núm. 83 de 1892.
I I  Director, Manuel Pasquín. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Comunicaciones.
El día 22 del actual quedaron abiertas al público, para  

toda clase de servicio y como limitadas, las estaciones tele
gráficas siguientes: ,

Inca, de la Sección de Palma, Centro de Valencia y  distrK 
fco del Este.

Porríño, de la Sección de Pontevedra, Centro de Coruña y 
distrito del Noroeste.

Baños de Bhrines, de la Sección de Oviedo, Centró de Ya* 
Lládolidy distrito del Noroeste.

El Director general, Federico Arrazola. -  •'

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.

R e l a c ió n  de las declaraciones de derechas pasivos hechas por 
este Ministerio, de conformidad con lo acordado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, durante la primera quincena
del mes actual.

PENSIÓN DEL MONTEPIO MILITAR

Doña Carmen Martínez y Rico, viuda del Restaurador del 
Museo Naval D. Guilfermo L eira Fernández. Se le declara 
con derecho á la pensión de 1.050 pesetas anuales.

Doña Remedios Rivera y Tomaseti, viuda del Teniente de 
navio de primera clase D. Carlos RapalJo Arrueta. Se le de- 
dara derecho á la pensión de 1.125 pesetas anuales, bo
nificada en un tercio.

Doña Eugenia Torrado Jáudenes, viuda del Teniente de 
aavío de primera clase D. Emilio García Barzanallana y Sa- 
iamanque. Se le declara con derecho á la pensión de 1.125 
pegedas anuales.

15 de Julio de 1892.=E1 Intendente;general,, José 
IgnaeioPla.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irecc ió n  gen e ra l d e  B en e ficen c ia  y  S an id ad .

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en ¿os cementerios de esta capital el día 20 de Julio de 1892.

s i
8 t  • © SISO»

Años 
le edad BfTADO x̂A.smcAoi6i 

déla enfermedad.
CAII18

ó lugar del fallecimiento. ;3*rm YACJGtó- ® © p ̂. a
. O* . ©

mxou Años 
de edad

mtAOQ OÍkAJHVIC*CiÓB 
dé la enfermedad*

CAZU»
6 lugar del fallecimientô OBSSKVAClOai»

1
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B

4
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8
7
8
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16 
11 

-  n  
m
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Varón c... 
Idem....* 
Idem...* •

Idem... .
Ideín.....
Idem....,
Idem..*..
Idem..,.
Hembra.»
Idem.....
Idem.....
Idem...
Idem.....
Idem.....

3 m.
1 m. 
5m.

15 m. 
5d.
2 

22 
13 
24
4 m. 

82
16 
1

52

P . . . . . . . .

P . . .___ _
P. ».(*. • 
P . . . . . . . .
Soltero.. 
Idem....
Soltera....
P_______
Viuda . 
Soltera . 
P ... . . . . .
Viuda ...

Bronquitis......
Catarro bronquial.* 
Gastroenteritis....

Eclampsia..!..... 
A trepsia............
Raquitismo.. . . . . .
Quemaduras.. 
Idem ...**.........
Tuberculosis*..,. .■ 
Tabes mesentérica. 
Fiebre tifoidea... . .
Idem .............
Dentición.. ...... ..
Broncopneumónía..

Cabanillas, 1.......... .
Jaén, 1.........................
Carretera de Extrema

dura, 31................ .
Espino, 6............. .........
Inclusa*........................
Aduana, 1... .................
Santa Isabel, 45*......... .
Idem.*........ .................
Minas, 15......................
Ronda de Valencia, 3 ....
Castillo, 4..................
Caracas,;3.#... . .. .........
Toledo;, 10...............
Limón, 27...... .

>
>

>
5>
>
»

Judicial.
Idem.

»
>
r
y
y
y
y

15
16 
7 
18

9

31
n
m
.24-
35
m

Hembra. 
Idem.. a.. 
Idem., , 
Idem**....

I dem. ,, 
Idem...*

ídem;.... 
Idem.... 
Idem 
Idem.. *

Idem.,,..

67 
61 
42 

. 77

46
70

2 m.
3
8 m 

Ket©..

Idem..

Casada. . 
Soltera .. 
Casada. 
Viuda...

Casada... 
Viuda...

P...........
P . .........
P . . . ......

Pneumonía.........
Catarro pulmonar.
Pulmonía.............
Congestión cere

bral ..................
1dern.
Hemorragia cere

bral ..................

Eclampsia.......
Hidrocefalia.. 
Atrepsia*.............

Plaza de Celenque, 1..... 
Plaza de las Cortes, 4.... 
Preciados, 1..................

Beatas, 20..................
Hortaleza, 142...............

Carretera de Extrema
dura* 20.................. .

Plaza de Herradores, 9..* 
Velas, 3.*......... ♦.. ..
Mora tiñes, 8................ *
Palma, 3 6 ........ ., ...... *
Rio, 1.» •. * . . . . . . . . . . . .  i. *
San Vicente, 3 8 * ...... ..

y
y
y

y
y

y
y
y
y
y ■
y
y

RESUM EN
Varóse». Hembra». TOTAL

“ .......................... .............................  » 1 1
Del aparato respiratorio.................. . 2 4 6
Bernte^nfeicmedades en g e n e r a l . 6 13 19

Tota l d e 'M m m i t m e * .......................... 8 18 26

Madrid 22.-í«¡Juiio úa -1892^Ri Director general, Carios Castel.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Diputación provincial de Sevilla.

Por acuerdo de esta Corporaeión*se saca á pública subas
ta* el suministro de 400.000 kilogramos de trigo y 4.800 kilo
gramos de liarina de Castilla, que se calculan necesitarse en la 
panadería del Hospicio para la elaboración de pan con des tino 
á los establecimientos prp^mcialesiHdo B^eúcencia. íkirant«a 
e l año. económico de>189&á7S93£y y ^ d ie j# -
nea siguientes,; ; ' ' , .«.; j- ;

1.* la  subastase verificará con sujeción á las reglas es < 
tallecidas en el art. 16 del Real decreto de,4 deEnerode 1883,, 
y  calculándose que el servicio que tiene aquella por objetó 
importará 129.600 pesetas, será doble .y simultanea celebrán
dose en Madrid en la Dirección general de Administración 
local del Ministerio de la Gobernación ante el Excmo. Sr. Mi 
nistro ó funcionario autorizado por el mismo, y en esta eiu-

, dad en el salón de sesiones de la Diputación ante el Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil ó Yocal de la Comisión provincial 
en quien delegue, y en ambos puntos á las diez de la maña
nad ed día 2 de Septiembre de 1892*

2.a Las proposiciones redactadas en papel del sello 11.° 
(dAuna, peseta), se entregarán durante media hora en pliegos 
cerrados y rubricados por los presentadores, debiendo con
tener la cédula, personal dé los* mismos,, el resguardo del de
pósito de licitación que al respeetadel 5 por 100 de los géne
ros asciende á 6.480 pesetas* sujetándose ai modelo que se 
inserta á continuación.,

3.a El depósito de licitación y el dé la fianza definitiva que 
importa 12 6̂0 pesetas, se constituirán en iaGaja de depó- 
sitos ó en la Depositaría de fondos provinciales en metálico 
ó en efectos públicos al precio* de la última cotización oficial; 
debiendo acompañarse en este último caso la póliza de su 
adquisición.

4 .0 Hecha la adjudicación definitiva, se requerirá al rema-* 
tante para que dentro del término de diez días presente el 
documento que acredite hab<*r aumentado la fianza hasta 
completar el 10 por 100, citándosele para que en el día que 
se señale otorgue la correspondiente escritura*

55 Si dejara transcurrir dicho, plazo sin ejecutarlo, des
pués, de requerido al efecto, se tendrá por rescindido el con- 
trato á perjuicio, suyo, conforme al art. 23 delaRéal dispo
sición antes citada., : (

65 La licitación girará exclusivamente en baja del tipo* 
señalado «1 klogramo de cada expeeie, que* es el de 30 cénti- 
mos de peseta para el trigoy  el de 48 céntimos también de 

.peseta para la harina; no admitiéndose proposiciones que 
excedan de dichas sumas. .

7.a El trigo ha de ser de buenACislídaá, seco, claro y ee?~ 
Tradov completamente limpio y en condiciones conivenientes 
para la elaboración*

Y  la harina de Castilla, de primera y limpia. /
A¡ robada la. subasta y comunicado al contratista,

Jueda éste obligado á entregar en los almacenes dé la pana?- 
aria del Hospicio; provincial las partidas de trigo -y de hari

na que. se le pidan por; medio de vales autorizados en debida 
forma; y si reconocidos en el acto por la persona^ encargada 

, alefecrtu no. fuesen de la clase contratada, los retirará, repo
niendo inmediatamente los desechados paiá queí no se inte- 
rrumpa ek ser vicioi. En otro caso,; se adqurirán/del importe
deiAfianza- * , \  * 4 * r

95 , Aunque elv rematante queda ' obligado- á . entreg jjff, 
artículos subastados, en el casode necesitarse* maye® ca^tfe; 
daá de ellos, dentro del. año económico^ deberá facilitarlos 
par el mismo precio cn qtp  m  le adjúdique;! y si fuere da me» 
nos, no tendrá derecho a ¿ercibir más que el importe de los 
que se consuman; 1, , y.:. • ‘ \  -

10. El pago de estesm&lhfáttó Ae verificáis parcialmente 
tanluego cómo lo p e r i h f t á ñ ; i í é # f d e n -  
tro figto&fewQzúfejdfifc en*

11. Este contrato se hace á riesgo y ventura para el rema
tante* sin que por ninguna causa pueda pedir alteración del 
precio ó rescisión.

12. El rematante queda sometido á los Tribunal es del do
micilio de la Corporación iateresada que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse. Y  se 
obliga á pagar los anuncios, escrituras y gastos de todas cla
ses que ocasione la subasta y formalización del contrato.

Ib*. Tanto para la admisión de las proposiciones, como 
para la devolución, de loa depósitos; y para todas las inciden
cias de la contrata, y á su cumplimiento, rescisión y efectos, 
se estara á laá prescripciones contenidas .en el referido? Real 
dSbjBbtî pq® aLcfófr debe regirse;?, ̂ ^entendiéndose qu^aL 
‘ devolverse los, depósitos ,á los ílicittótoSi Cuyas proposició- 
nes hayan sido desechadas,; deberán abonar, m : Depositaría. 
el2 por l.QOO por derecho de .custodia y factura.,

Modelo de proposición
D. F. de T., vecino de* ____ calle de   núm   se

obliga á entregar en los almacenes de la panadería del Hos 
picio provincial el trigo y la harina que se necesiten durante 
el año económico de 1892 á 1893 con destino á la elaboración 
de pan paia los establecimientos provinciales de Beneficen
cia á .. . . .  céntimos de peseta (por letra) el kilogramo del
primero, y á céntimos (por letra) de peseta el kilogramo
de la segunda, bajo? las bases establecidas en el pliego de 
condicione» para la subasta de ambos artículos, el cual ha 
examinado y acepta en todas sus partes.

(Fecha y firma.)
Sevilla 18 de Junio de 1892,=EI Vicepresidente de la Co

misión provincial, Juan A. Galiego.=El Secretario, Anto^ 
nio López Asme.

Por acuerdo de esta Corporación se saca á pública subas
ta el suministro de 92.000 kilogramos de carne de vaca, que 
se calculan necesitarse en los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia durante el año económico de 1892 á 93.

1.a La subasta se verificará con sujeción á las reglas con
tenidas en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
y calculándose que el servicio que tiene aquélla por objeto 
importará 161.000 pesetas, será doble y simultánea, cele
brándose en Madrid en la Direcc.ón general de Administra
ción local del Ministerio de la Gobernación, ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro, ó funcionario autorizado por el mismo, 
y en esta ciudad en el salón de sesiones de la Diputación, 
ante el Excmo. Sr. Gobernador civil ó el Vocal de la Comi
sión provincial en quien delegue, y en ambos puntos á/lás 
diez de la mañana del día 29 de Agosto de 1892.

2 a La licitación girará exclusivamente en bajá del 1%o ¡ 
señalado, que es el de una peseta 75 céntimos cada kilógra* 
mo de carne de vaca, libre ae todo gasto y puesta en el Hos
pital y en el Hospicio provincial; no admitiéndose las pro* 
posiciones que excedan de esta cantidad.

3.a’ La entrega de la carne se hará diariamenté.y si se 
necesitara más cantidad de la contratada dentrodel áñó, el 
contratista queda, obligado á facilitarla por el precio fi*** 
se le adjudique este servicio, y si tuese de ínenosvno tendrá 
derecho á percibir más que el importe de la que se consuma.

4 a El suministro se abonará por quincenas y á medída
que la permitan los fcmdos de lá p^ovihciáv , v / '

55 La carne que se contrata ba dé buena calidad,
y si reconocida en el acto de la entrega, lós Equitativos del 
Hospital, no Ja encontrasen; en bueñaŝ  condiciones para el 
Consumo de los enf rmos, la retirará el contratista, aun 
cuando haya sido admitida ép* las oficinas, dd-Matadero, y 
sin que pueda hacer reclamacióñ alguna dé dános y perjui
cios, reponiendo que no
se interrumpa el écrvicib; Enoteqéásb se adqúirirá del im* 
portedela fiánza. ;1 „V y
~ 6.a •* 4^» sello 11.

en: pliegos?
cerrados;y

tener la cédula personal de los mismos, el resguardo del de
pósito de licitación, que al respecto del 5 por 100 del importo 
de la carne asciende á 8.050 pesetas, sujetándose al modelo 
que se inserta á continuación.

7.a El depósito de licitación y el de la fianza definitiva, 
que importa 16.000 pesetas, se constituirán en la Caja gene- 

¡ ral de Depósitos ó en la Depositaría de fondos provinciales, 
? en metálico ó efectos públicos, al precio de la última cotiza* 
} ción oficial; debiendo acompañarse en este último caso la 
j póliza de su adquisición.
i 8.a Este contrato s&hace á riesgo y ventura para el re- 
- matanté, sin que por ninguna causa pueda pedir alteración 
, del préefu4 rescisión. <

Hecha la adjudicación definitiva, se requerirá a! re* 
matante para que dentro del término de diez días presen teel 
documento qu* acredite haber aumentado la fianza hasta 
completar el 10 por 100, citándosele para que en el día que 
se señale otorgue la correspondiente escritura.

10. Si dejara transcurrir dicho plazo sin ejecutarlo, des
pués de requerido al efecto, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio suyo, conforme al art. 23 de la Real dispo
sición ant s citada.

11. El rematante queda sometido á los Tribunales del 
• domicilio de la Corporación interesada que sean competen
tes para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse. Y

; se obliga á pagar los anuncios, escrituras y gastos de todas 
: clases que ocasione la subasta y formalización del contrato.
| 12. Tanto para la admisión de las proposiciones como
\ para la devolución de los depósitos y para todas las inciden- 
! cias de la contrata, y á su cumplimiento y rescisión y efec

tos, se estará á las prescripciones contenidas en el referido 
| Real decreto, por el cual debe regirse; pero entendiéndose 
¡ que al devolverse los respectivos á los Mcitadores,cuyaspro- 
l posiciones hayan sido desechadas, deberán abonaren Depo* 
j sitaría el 2 por 1.000 por derechos de custodia y factura.

jj  Modelo  dé  proposición.
? D. F. de T., vecino de   calle de   núm   se
' obliga á entregar al Hospital y  al Hospicio provincial, por 
; el precio, da.. pesetas .. •. . céntimos (por letra) cada ki

logramo la carne de vaca que se necesite durante el año eeon 
nómico de 1892 á 93, en los Establecimientos provinciales1 de 

: Beneficencia, en la forma que determina el pliego de cundir 
; ciones para la subasta de este artículo, que ha examinado y 
| acepten todas sus partes.
I (Fecha y firma.)

! §évüla l8 de Junio de 1892.=E1 Vicepresidente do la Oo- 
mirión̂  provincial, Juan A. Gallego.=El Secretario, Antonio 
López Asme.

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde  
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Salamanca.—Gabriel López Pérez, sin señas*
Valencia*—Rafael Rodríguez Campo, Merced.
Tarragona.—Jaime, Juve 12, segundo.
Habana.—Antonio Javer, hotel Inglés*
Cartagena.—Dolores Spencer, hotri UniÓn. :
Escorial.—Ugarte, Hortaleza, 102 y 104¿ ¿
San Ildefonso.—Pedro Barros, Expedidar 368 dri 24. 
Valladolid.—Jerónimo Francos*Jaem dél67L

NOROS8TB '

Guadalajara.—Kogelió RUíaC^álfús, SánBemardiuo, 18, 
segundo. ' ;  '■ '

Madrid d» Julia detrlI^^PúC el W í  del Centra.
J., Tjéjwihiu,.,
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Jauta de Administración y Trabajos del Arsenal 

de Cartagena.
Publicados en la G a c e ta  de M adrid , núm. 196, de 14 del 

actual, y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, nú
meros 9 y 166, de 10 y 12 del mismo, edictos anunciando su
basta para contratar 500 toneladas de carbón Newcastle c-»n 
destino á e*te Arsenal, se hace saber por el presente que 
aquélla tendrá lugar á las doce del día 3o del actual.

Arsenal de Cartagena 19 de Julio de 1892;= El Secreta
rio, Manuel Duelo. 298—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata para el suministro de varios materiales heeesarios 
en la séptima agrupación para diversas atenciones, bajo el 
tipo de 2.073l83 pesetas y con sujeción al pliego de condicio
nes que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la 
Comandancia general de este Arsenal y en la Comandancia 
de Marina de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
Constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, ej día y hora que oportu
namente se anunciarán en la G a c e ta  de M adrid  y  Boletín 
oficial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias 
6 en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de 69 pesetas en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales decre
tes de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 y Real 
Orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 207 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la consti tución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado e n e n  su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   para lo que m
baila competentemente autorizado), hace presente que im
puesto del anuncio inserto en la G a c e ta  de M a d r id , núme
ro ....... de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia
de...... de fecha.....), y pliego de condiciones para contratar
el suministro de vari» s efectos y materiales necesario» en la 
séptima agrupación para diversas atenciones, se compromete 
á llevar á efecto este servicio con estricta sufeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por los precios Beñalados 
como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó 
con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos per 100 (todo 
en letra).

, (Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 19 de Julio de 1892. =E1 Secretario, 

Carlos Suances. ■' 330—S

Esta Junta acordó que el día 19 de Agosto próximo, y hora 
de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
contratar la construcción é instalación de 16 armarios en la 
botica del Hospital Militar de este Departamento, bajo el 
tipo de 2.040 pesetas, con arreglo á las condiciones publicadas 
en la G a c e ta  de M adrid, núm. 192, de 10 de Julio actual, y 
en ei tiolelln oficial de la provincia de la Corma, núm. l.°, de 
l.° del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 19 de Julio de 1892.=E1 Secretario, Car
los Suances. 280—S

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta las obras de reparacióa del afirina4o del Paseo de co
ches del retiro, bajo las condiciones siguientes:

FACULTATIVAS

CAPITULO PEI MERO
Objeto $ duración dé la contrata y descripción de las obras.
Artículo 1.° El objeto de esta contrata es la reparación 

del afirmado del Paseo de coches del Retiro.
Art. 2.° Estas obras deberán ejecutarse en el plazo de 

tres meses, á partir de la fecha del otorgamiento de la es- 
üritura.

Art. 3.° En el Paseo de coches del Retiro, cuyas dimen
siones se fijan en el adjunto presupuesto, se echará un recar
go de 0*10 metros de espesor en el centro y 0*06 en los extre
mos de cada perfil transversal, cubierto con una capa de are
na de río de 0*04 de espesor, y regado y consolidado con los 
elementos de que dispone el Ayuntamiento de Madrid.

CAPITULO II
Condiciones á que deberán satisfacer los materiales y recepción 

de los mismos.
Art. 4.° La piedra para el firme será cuarzosa, de la cono

cida vulgarmente con el nombre de «pedernal vivo».
Art, 5.° La arena para el recebo será de la llamada de río, 

sin mezcla ninguna de arcilla.
Art. 6.° La piedra se machacará hasta reducirla á un ta

maño que no exceda en su mayor arista de una dimensión 
de 0 04 metros.

No se admitirá piedra que no haya recibido por lo menos 
un golpe, presentando aristas vivas.

La piedra no sólo deberá estar exenta de polvo, tierra ó 
cualquier otra sustancia extraña, sino que aun del mismo 
detritus que sé produce del machaqueo deberá extraerse 
todo el que pase por cribas de un centímetro de lado los 
agujeros.

La piedra se llevará machacada al Paseo de coches del 
Retiro, no permitiéndose bajo pretexto alguno que se ma
chaque en la vía pública.

Art. 7.° El contratista colocará la piedra partida á Jo lar
go del Paseo de coches del Retiro, en cargos de medio metro

cúbico, los cuales serán medidos y recibidos por el Ingeniero 
Director de Vías y Obras del Ayuntamiento, ó persona que 
delegue, no pudiendo verterse las piedras antes que dé la or
den por escrito el citado funcionario.

El contratista deberá fscilitar 3.938 metros cúbicos con 36 
centímetros de piedra partida.

La arena será reconocida también por el citado funciona
rio ó persona que si mismo delegue, no pudiendo usarse hasta 
ser recibida por dicho Sr. Ingeniero.

Si los materiales no son de recibo, el contratista los debe
rá retirar en el plazo de veinticuatro horas; de no hacerlo, 
pagará una multa de 5 pesetas por metro cúbico, por ocupa
ción de vía pública durante ocho días, al cabo de los cuales» 
de no ser retirados los materiales, quedarían á beneficio del 
Ayuntamiento. ¡

CAPÍTULO III
De la ejecución de la obra.

Art. 8.° Las obras se ejecutarán bajo la Inmediata y ex
clusiva dirección del Ingeniero Director de Vías y Obras» en 
el orden v manera que este funcionario disponga."

Art-, 9.8 Antes de empezar á extender la piedra se picará 
profundamente el antiguo firme, hasta que lo considere sufi
ciente el Ingeniero de Vias y Obras.

Una vez recibida la piedra, se extenderá sobre el paseo 
por medio de rastrillos, dando al recargo las dimensiones 
marcadas en el art. 3.°, haciendo que la superficie sea conti
nua y que tenga el bombeo correspondiente en la forma que 
disponga el encargado de la obra,

Art. 10. Ei recebo se extenderá por capas de 0*02 de es
pesor,,, pasando el cilndro en cada una de ellas, y procurando , 
no hacer esta operación hasta que la arena no haya penetra
do perféctamente en los intersticios del fírme.

Art. 11, El firme se regará antes de colocar el recebo, 
quedando terminantemente prohibido hacerlo después de esta 
operación,.

El riego se hará por los operarios y á cuenta del Ayunta
miento.
, Art. 12. La consolidación de! firme se hará con los ele- 

"meatos de que dispone e l.ramo de 'Vías - y Obras, y bajo la
dirección de los- empleados de la Dirección facultativa.

CAPÍTULO IV
Recepción y abono de la obra.

Art. 13. Constituido él firme ó parte de él, pero antes de I 
c 1 ud. ríe, el Ingeniero Director ó persona en quien delegue | 
reconocerá el firme, abriendo calas en los puntos donde lo j 
„u_0 ue jportuno, para ver si tiene las dime siones marcadas j 
en el art. 3.°, y volverá á hacerlo después de la consolida- f 
ción, para ver si ésta es suficiente para entregarla al tránsito I 
público. f

Art. 14. Las obras de afirmado del Paseo de coches del Re- I 
tiro se abonarán por metros lineales del firme, á los tipos f 
marcados en el adjunto cuadro, que se considera como parte 
integrante de este pliego de condiciones facultativas.

Art. 15, Si el contratista no termina las obras en el plazo 
marcado en el art. 2.°, y el Ayuntamiento no le concede pró
rroga, se considerará rescindida la contrata con pérdida de 
fianza, y  se hará una liquidación de las obras ejecutadas, con 
arreglo á los precios marcados en el adjunto cuadro para los 
metros lineales terminados, y usando los ordinarios en las ! 
obras del Municipio para las partes incompletas.

Art. 16. Al fin de cada mes se hará por la dirección fa
cultativa del ramo una valoración de la obra ejecutada, apli
cando los precios tipos marcados en el adjunto cuadro, con 
la baja de la subasta, si la hubiere, á cuya valoración pres
tará su conformidad el contratista. ¡

Art. 17. El importe de la obra ejecutada por el contratis- f 
ta se le acreditará por medio de certificaciones mensuales, f 
que expedirá el Ingeniero Director facultativo del ramo, á ¡ 
los que acompañaran las relaciones de que habla el artículo } 
anterior. r ,

CAPÍTULO V
Disposiciones generales.

Art. 18. Todos los empleados, dependientes y operarios 
del contratista guardarán el respeto y consideraciones debi- I 
das al Ingeniero Director del ramo y demás funcionarios del J 
Municipio, atendiendo y cumpliendo cuantas observaciones 
se les hiciera respecto á la obra.

Art. 19. La baja ó mejora que se haga en el acto del re
mate será de un tanto por 100 fijo, que se aplicará á todos 
y cada uno de los precios tipos consignados en él adjunto 
cuadro.

Art. 20. En las proposiciones que se presenten en el acto 
de la subasta, que deber n estar redactadas con arreglo al 
pliego de condiciones económico-administrativas, deberá de
cirse en la parte de dieü modelo destinada á hacer la pro
posición, lo siguiente á la letra: si no se hiciese baja «por 
los precios tipos», y si se hiciere, «con la rebaja de tanto por 
100 (en letra) en los precios tipos», desechándose en el 
acto toda proposición que no esté redactada exactamente en 
esta forma.

Art. 21. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en es
tas condiciones, regirán también las económico-administra
tivas que se dicten para este contrato.

Art 22. Las multas que pueden imponer al contratista, 
con arreglo á lo que dispone el art. 7.°, se harán efeotivas de 
la fianza prestada por el mismo, y si es preciso en la forma 
que establece el art. 36 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 
sobre contratación de servicios públicos y municipales.

Art. 23 El contratista deberá reponer la fianza siempre 
que se extraiga óe ella una parte para hacer efectivas las 
multas de que habla el art. 7.°

Si á los diez díaB de haber sido requerido para completar 
la fianza no lo hubiese hecho, el Excmo. Ayuntamiento po
drá declarar rescindido el contrato, según previene el ar
tículo 32 del mencionado Real decreto, con todos los efectos 
del art. 23 del mismo.

Art. 24. Será de cuenta del contratista el abono de las 
cantidades que tiene que satisfacer en los fielatos por dere
chos de introducción de material, establecidos por el Muni
cipio.

Art. 25. Este contrato quedará sujeto á cuantas prescrip
ciones establece el Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre 
contratación de servicios municipales.

Metro lineal. <
■ i ■ "1

CUADRO DE PRECIOS Pesetas.
■: —  * -■ ■■ A

Desd* la portillera á la Casa de fieras; longitud: <
580 metros. .............................................. .. 27*11

Paseo ancho; longitud: 560metros... . . . . . . . . . .  58*12 i
Curva de la estufa; longitud: 447 metros   40
Glorieta del Angel caído; longitud: 160 metros. 45*40 | c
Cuesta del Angel caído; longitud: 497 metros . . 18*16 M

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 4 de Agosto de 1892, á las 
diez de la mañana, en la sala de remates del Excelentísimo 
Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó del 
Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al acto el 
Sr* Regidor que designe y uno de ios Notarios de Su Exce

lencia*
2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 

la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de once á una de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto, el día y á la hora señalada* 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones da 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de 
éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 4-.122 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la 
Caja general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya 
en los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la co
tización oficial.

6.a Los tipos para esta subasta son los que figuran en el 
cuadro adjunto al pliego de condiciones facultativas y que 
forma parte integrante de las mismas según previene el ar
tículo 14 de aquel y la partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligación figura consignada en la sección 9.a, capítu
lo 3.°, artículos 2.° y 3.° dt 1 presupuestó de gastos vigente.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido

I que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 

[ las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des- 
j echando en el acto las que no vengan acompañadas del res- 
I guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
j que excedan de los tipos establecidos y las que no se ajusten 
| al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
; puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
j del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con

traiga. En el caso de existir dicha duda la proposición será 
desechada» aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán'extenderse en papel del sello 11.°, el 
Br. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa éntrelas admitidas» devolviendo á los li- 
citadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado él cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que názcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de esta 
villa 8.244 pesetas en metálico ó en efectos públicos ál tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el 
rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la. prórroga que al efecto se ' 
le conceda, caso de que exista causa justificada para otorgar
la, se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio del mismo* 
rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio dé los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, 
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

 ̂13. La fianza será devuelta ál contratista, previa certifica- - 
ción del Sr. Ingeniero Director facultativo de vías y obras* 
públicas municipales de esta capital, visada por el Sr. Conce
jal Director, en que conste haber cumplido el rematante con 
todas las condiciones estipuladas en la escritura de contrato* ‘

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce- - 
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de . 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del / 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste > 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera ir 
dar lugar esta subasta, renuncié el fuero de su Juez y dómi- \ 
cilio. : .

17. El remate'obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo/ ; ’ ■

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar lá subas- . 
fca, así eomo el importe de la inserción de todos los documen- -?
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tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando, al efecto, antes de formalizar la escritu- ; 
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber í 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli- j 
gado el contratista á sat'sfacer á la Hacienda pública el im
porte de los derecnos reales s» los devengase > el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, a cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Julio de 1892.=E1 Secretario, Rafael Salaya.

Modelo de proposición.
D  que vive.. . . .  enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación de las obras de reparación del 
afirmado del Paseo de coches del Retiro, anunciada en el Bo
letín oficial de la provincia y  G a c e t a  de esta capital del 
día.. . .  de. . . . .  de. . . .  , conforme en un todo con las mis
mas, se compromete á tomar á su cargo dichas obras, con es
tricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición, refiriéndose á ti
pos con la cantidad en letra.)

Madrid d e . . . . .  de 1892.
(Firma del proponente.)

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

el domingo 24 de Julio de 1892.

I N G R E S O S
NÚMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Central.— Plaza de San 
Martín.. . . .  .. . . . . .  

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 

Idem 2 a—Fuencarral, 74 
y 7 6 . . . . . . . . . . . » . .i»..

Imponentes
por

continuación.
Nuevos
impo

nentes.
Total de 
impo

nentes.
Importe

en
pesetas.

828

117

82

104

88

201

18

7

11

17

1.029

135

89

115

105

218 852 

27.607 

15.422 

15,292 

21.280

Idem 3.a— Calle del Cla
vel, 4.........................

Idem 4.a—Calle del León, 
números 40 y 4 2 ., . . .

T o t a l e s . . . . . . 1.219 254 1.473 298.453

PAGOS
- EN LOS DÍAS 22 , 23 1  24 DE JULIO , "

NÚMERO E IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Central. — Plaza de las 
Descalzas. . . . . . . . . . . . .

Reintegros
por

saldo.
Idem

á
cuenta.

Total de 
rein

tegros.
Importe

en
pesetas.

248 339 587 310.342

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los, Señores Consejeros siguientes: D. Antonio Cantero y Sei- 
/ruílo.=D. Ezequiel Ordóñez. =  Marqués de Nerva y Oliva. =  
D. AntoniQ Gil Leceta.=D. Juan Anglada y Ruiz.=D. Fe
derico Luque. =  D. José María de Pando y Saavedra.— Don 
Enrique, Reñina.—D. Andrés Mellado y Fernández.=D. Gui
llermo Benito Rolland.

El Director gerente, José Alvarez Mariño.

Ayuntamiento constitucional de Alcañiz.
Anuncio y pliega de condiciones acó dado por la Junta munici

pal en sesión extraordinaria de 21 del corriente, para contra
tar en pública subasta el suministro del alumbrado público de 
esta ciudad por medio de la luz eléctrica.
■1.a La persona á cuyo favor se adjudique esta subasta 

gozará del privilegio e xclusivo de explotar para el alumbra
do público la luz eléctrica por medio de lámparas de incan
descencia, y en un plazo de di^z años, que comenzará á co
rrer desde el dia en que se reciba oficialmente la instalación, 
con los derechos y deberes que se expresan en este pliego.

2.a El concesionario tendrá derecho, y de buen grado la 
Corporación le reconocerá:

(a) Por el suministro de la luz cuya intensidad no podrá 
exceder de 1.800 bujías, repartida en focos ó lámparas de á 10, 
16 y 32, en los sitios y forma que designe ,el Ayuntamiento, 
percibirá al año de fondos municipales la cantidad de 5.500 
pesetas, ó la que en baja de ésta resude en la subasta, co
brando por trimestres vencidos la cuarta parte de la expre
sada suma.

(é) A contratar con los vecinos el suministro de luz en la 
forma que tenga por conveniente, percibiendo por este servi
cio al importe que con los mismos pacte íntegro, sobre el que 
bajo ningún pretexto la Corporación podrá establecer arbi- 

. , trio municipal. Se exceptúa el caso en que á virtud de dispo
siciones legales que pudieran Bancionarsq, el Estado gravara 
en alguna forma estos servicios.

(c) ' A que no sí rescinda este contrato contra su volun
tad, á excepción hecha de los casos que expresamente se ci
tan en este pliego, ni á reducir el número de lámparas y  por 
ende rebajar el tipo que sirva para el remate. r/  j*'

R.a El alumbrado eléctrico se considerará en esta eiudad 
como servicio municipal y público para todos los efectos de 
expropiación* servidumbre y demás que afecte á la propiedad 
privada, siendo de cúehta del concesionario las indemniza- 
cidaes y demás gastos que coja tal motivo ocurran, como asi- 

. mismo ele abonar los desperfectos que ocasione la colocación 
de los soportes, aisladores, éte., sobre los edificios.

4.a El concesionario'puede ceder éste contrato á favor de 
otra persona ó Sociedad constituida al éfeéto, éü las mismas

condiciones con las que se le adjudiqué el ser vicio y previa f 
autorización del Ayuntamiento, siempre que el cesionario ¡ 
preste la necesaria garantía que habrá de ser metálica ó de ! 
otra clase, excepto la personal, y por cantidad que fijará la | 
Corporación. j

5.a El concesionario se hará cargo de los faroles, soportes j 
y demás m aterial del alumbrado que hoy tiene el Ayunta- \ 
miento bajo inventario y previa tasación, al objeto de que 
pm da utilizarlo en la forma que estime por conveniente. Al 
espirar el contrato lo devolverá al Municipio en el entado en 
que lo recibió, teniendo presente la pérdida natural que lleva 
consigo el uso, y caso de no ser esto posible, abonará el va
lor que aparezca en el inventario.

6.a La instalación será toda de cuenta del concesionario, 
y ha de verificarse por medio de lámparas de incandescencia 
empleando generadores y excitadores de la luz eléctrica de 
autores y fabricantes de reconocida reputación que ofrezcan 
garantías de constancia en la intensidad de la luz y seguri
dad para el público, é igualmente los pararrayos, soportes y 
reflectores de uso seguro y cómodo y de aspecto elegante. 
Para garantir esta condición, el Ayuntamiento se reserva la 
facultad de elegir dos peritos de su confianza que reconozcan 
y certifiquen del cumplimiento de cuanto en la misma se ad
vierte.

7.a El contratista está obligado á establecer, conservar y 
sossener por su cuenta la fábrica para producir el alumbrado 
eléctrico, debiendo presentar en el plazo de treinta días, á 
contar desde el día en que se le notifique la adjudicación del 
remate, el proyecto de obras de instalación y que ha de ex
presar todos los detalles necesarios á demostrar técnicamen
te la producción y buen surtido de la lqz y el no ser peligro
so para el público.

8 a Apiobaao el proyecto por el Ayuntamiento después 
de haber oído á persona perita en la materia y hecha la de
signación de los sitios donde han de colocarse lámparas y 
lucir los diez años de contrato, con expresión de la intensidad 
que éstas han de teuer, el contratista habrá de ejecutar las 
obras de instalación en un plazo que no exceda de noventa 
dÍHS, contados desde la fecha en que se le participe el 
acuerdo.

9.a 8erán de cuenta del concesionario la adquisición del 
motor ó fuerza hidráulica y los gastos que el mismo ú otro 
medio origine, las máquinas, aparatos y materiales indispen
sables á una buena instalación, y asimismo la red ó cable 
general, que podra ser aéreo, siempre que no cause perjui
cios de ninguna clase, y asimismo las derivaciones de éste? á 
las lámparas y ésta, con todos sus accesorios. Si 1&. experien
cia enseñara que el cable al aire libre puede llegar á ser un 
peligro, previo informe de peritos que designarán el Ayunta
miento y concesionario, la Corporación acordará, ó rescindir 
el contrato ó practicar las obras necesarias, á reemplazar el 
cable aéreo por subterráneo, cuyas obras se costearán por 
éste y el Municipio, contribuyendo la Corporación, cuando 
menos con la mitad, y en la forma que voluntariamente con
vinieran ambas partes. Hasta que se modifique la instala
ción, el contratista suspenderá el suministro de la luz, de
jando de percibir durante este plazo la cantidad que por este 
servicio le pudiera corresponder. Si el Ayuntamiento tomara 
la resolución de transformar la red ó cable aéreo en subte
rráneo, y al concesionario no le conviniera la reforma, podrá 
éste rescindir el contrato sin derecho á reclamar de la Cor-

, poración indemnización de ninguna clase. En el caso de acep
tar el contratista la modificación antes expresada, el Ayun
tamiento, en compensación á los nuevos gastos que pudiera 
tener, próTrogará el suministro delAlumbrado bajo las con - 

adiciones dé este pliego por un plazo que pase de dos años y 
no llegué á los cinco. Si el Ayuntamiento acuérdala rescisión 
del contrato apoyada en el peligro que exista teniendo los 
cables al aire libré, el concesionario no podrá reclamar in
demnización de hihguna clase, si la innovación tiene lugar 
pasados los primeros cinco añoB, y si antes ocurriera, por 
una sola vez, la Corporación le abonará como indemnización 
la suma de 4.000 pesetas.

10. Terminadas las obras de instalación en el plazo fijado 
en la condición 8.a, el concesionario avisará al Ayuntamien
to, para que en el caso de haberse ejecutado con arreglo al 
proyecto aprobado, determine la fecha desde la que ha de co
menzar el suministro de la luz eléctrica, que no podrá apla
zar por más de treinta días sin causa justificada, y servirá 
para contar desde la misma fecha el tiempo de duración del 
contrato.

11. Aceptada la instalación, el contratista, durante el 
tiempo de su compromiso, vendrá obligado á satisfacer los 
gastos de conservación que exijan el cable, derivaciones y má
quinas, á facilitar las lámparas necesarias para un servicio 
perfecto y á la limpieza. Si por alguna causa dejase de lucir 
el alumbrado eléctrico por más de tres días, el contratista de 
su cuenta y riesgo, y sin derecho á indemnización, pondrá 
luces de petróleo, en número de 90, en la forma y sitios que 
le designe el Ayuntamiento, ó en su defecto, ingresará en ar 
cas municipales por vía de indemnización la cantidad de 50 
pesetas diarias.

12. El Ayuntamiento, con aviso anticipado de tres meses, 
podrá aumentar el número de lámparas de incandescencia ó 
de arcos voltaicos que estime conveniente, siempre que la 
intensidad total no exceda de 300 bujías, y satisfará al con
tratista por este aumento el importe proporcional que corres
ponda, según los tipos de adjudicación de la subasta.

13'. Los gastos que origine el aumento serán de cuenta 
del contratista, siempre que el Ayuntamiento se obligue á 
sostener la mejora cuando menos cinco años, ó en su defecto, 
los satisfará íntegro* la Corporación.

14. Si durante el plazo de este contrato la ciencia hubiese 
descubierto nuevos sistemas de alumbrado eléctrico, ya sea 
en generadores ó excitadores de mejores resultados, el .con 
cesionario vendrá obligado, cuando el Ayuntamiento lo dis
ponga, á aceptar el adelanto, renovando el materia! que fuese 
necesario. Si esta modificación ó reforma tuviera lugar antes 
de h» ber transcurrido los cinco años primaros del arriendo, 
será de cuenta del Municipio el pago t“tal de los: gastos que 
origine, y si tuviere lugar después de transcurrido el indica
do plazo, por iguales partes satisfarán los gastos el concesio
nario y la Corporación.

15.' En caso de fallecimiento del contratista antes de fina
lizar el plazo del compromiso, y de que sus herederos no 
quieran aceptar las obligaciones y derechos de este contrato, 
se incautará el Ayuntamiento de la instalación del alumbra
do, lo administrará por su cuenta hasta que llegue la termi
nación del contrato, sin estar obligado á pagar la cantidad 
anual del remate, y sin otra responsabilidad que devolver las 
máquinas, Aparatos y material en el estado que tuvieran al 
tiempo de su incautación.

16. El alumbrado eléctrico lucirá todos los días del año, 
haya ó no luna, deáde él oscurecer hasta las doce de la noche 
en los meses de Octubre,'Noviembre, Diciembre, Enero, Fe- 
brero, Marzp y Abríl, y hasta lá üna de la madrugada en los 
demás meses; Para fijar las horas regiíá el reloj de la pobla
ción. ? ^

17. El concesionario viene obligado, sin retribución de 
ninguna clase, á pesar de lo que express la condición ante
rior, á facilitar el suministro de la luz hasta una hora antes 
de salir el sol, en las noches q ¿e corresponden á los siguien
tes días: Pascuas de Navidad, 24, 25 y 26 de Diciembre, los 
tres días de Carnaval, Semana Santa y Pascua de Resurrec
ción, desde el Domingo de Ramos al día tercero de Pascua, 
ambos inclusive; vísperas de San Juan y San Pedro y fiestas 
y ferias de Septiembre, 8, 9, 10, 11 y 12 del mismo, que en 
total representan veinticuatro noches al año.

18. El concesionario vendrá obligado al suministro de la 
luz durante toda la noche en los dias que le fije el Ayuntamien
to, y que no sean los determinados én la condición anterior, 
y por este servicio especial, la Corporación le abonará la can
tidad de 2 céntimos de peseta por hora y foco de á diez bu
jías; cuatro por Iob de á diez y seis, y ocho por los de á trein- 
ta y dos, en cada noche que se prorrogue el servicio.

19. El concesionario viene obligado á instalar el alumbra
do eléctrico en los barrios de Santo Domingo, Cantarerías, 
Mazador y carretera llamada de las Monjas, en los sitios que 
se le designarán oportunamente.

20. El Ayuntamiento se obliga durante el plazo de este 
contrato, después de hecha la instalación, á no trasladar los 
focos de donde fueren colocados. En el caso de que por cir
cunstancias imprevistas hubiera necesidad de rectificar la 
insta ación, serán de cuenta del Ayuntamiento todos los gas
tos que origine el cambio de lugar de las lámparas, deriva
ciones, cable, etc.

21. Como excepción á la condición 11, el Ayuntamiento, 
cuando se causaren daños en los aparatos y demás material 
de la instalación por alguna persona, aunque no fuera cono
cida, se obliga á abonar al concesionario el importe del daño, 
ó á repararle por su cuenta y riesgo, dejando las cosas como 
antes.

22. A pesar de lo que se previene en la condición 9.a, el 
Ayuntamiento, por una sola vez, abonará al concesionario la 
suma de 4.000 pesetas, como indemnización de los gastos de 
la instalación, derivaciones, lámparas, etc., y que percibirá 
sin derecho á interés ó rédito, en esta forma: 1 000 pesetas 
al terminar los dos años de contrato; otras 1.000 á los cinco 
años; otras 1.000 á los siete años, y las restantes á los diez 
años. En el caso de que por alguna causa se rescinda este 
contrato antes de llegar los plazos fijados, el Ayuntamiento 
estará relevado del pago de la suma expresada, y el contra
tista renuncia á toda indemnización.

23. Si por algún motivo el concesionario dejara de perci* 
bir en las épocas que se determinan el importe ó precio dei 
suministro ó la suma que se le abona en la condición 22, el 
Ayuntamiento so obliga á satisfacerle un interés ó rédito 
anual del 6 por 100 de las cantidades que le adeude y debiera 
haberle pagado, entendiéndose que el plazo para contar los 
intereses comienza desde la fecha en que la Corporación de
biera haber cubierto *u obligación.

24. El concesionario se obliga, en el caso de establecer ¡el 
cable aéreo (haciendo uso de la facultad que le concede la 
condición 9.a de este pliego), á que los cruces de la vía pú
blica se eleven á la altara de los tejados ó se hagan por de
bajo de tierra á su elección en las calles donde desde inme
morial discurren procesiones ó manifestaciones religiosas.

25. Será responsable el contratista de las faltas graves y 
leves que hubiese en el alumbrado.

Se considerarán faltas leves la extinción de un número de 
lámparas que no llegue á la décima parte, la falta en las mis
mas de la mitad de la intensidad que deben tener, el poco 
aseo ó limpieza en los faroles, soportes, lámparas y demás 
material que se halle expuesto al público, los desperfectos 
que se noten en los aisladores y cables, siempre que no se 
atienda á su reparación en los tres días siguientes al que se 
produzcan. Por cada una de estas faltas satisfará el contra
tista una multa de 5 pesetas, que necesariamente tendrá 
que pagar en el papel especial para multas municipales.

Se considerarán faltas graves la extinción de más de la 
décima parte de las lámparas del alumbrado por menos de 
tres días, la falta de la mitad de la intensidad en las luces 
por igual tiempo y número. En cada uno de estos casos el 
contratista satisfará en concepto de indemnización la canti
dad de 100 pesetas, que ingresarán en la Depositaría de fon
dos municipales 

26 Para la imposición de las multaB é indemnizaciones 
que se fijan en las faltas que pueda cometer el contratista, 
necesariamente el Ayuntamiento incoará el oportuno expe
diente, donde se comprobará la infracción antes de penaáa, 
y se le dará audiencia al interesado.

27. Serán causas de rescisión de este contrato, y el Ayun
tamiento podra hacer uso de la correspondiente acción, aun
que perjudique al concesionario y sin su consentimiento:

Primera. El no prestar el rematante la fianza definitiva 
cuando se le ordene, ó el no concurrir á la formalización del 
contrato y otorgamiento de la correspondiente escritura.

Segunda. El no colocar el número de focos y la intensi
dad respectiva en cada uno, que en junto no exceda de 1.800 
bujías en los sitios que oportunamente le fijará la Corpora
ción

Tercera. El negarse el contratista á introducir las refor
mas que se expresan en las condiciones 14,16.17,18 y 19 de 
este pliego. *

Cuarta. La interrupción del suministro de la luz por un 
plazo que exceda de treinta días consecutivos.

Quinta. La faltad© intensidad lumínica en todo el alum
brado por más de treinta días consecutivos también, y siem
pre que dependa de la falta de fuerza motriz. Para que el 
Ayuntamiento pueda hacer uso de esta facultad, necesita 
que antes d© tomar acuerdo persona facultativa acredite la 
falta con informe escrito.

28. El concesionario podrá pretender la rescisión de este 
contrato sin derecho á reclamar indemnización, y el Ayunta
miento viene obligado á aceptarla por las causas siguientes:

Primera. Cuando la Corporación sin justa ca sa no le 
abone las cantidades que deba de percibir por el suministro 
dentro del año en que venzan las oportunas ob igacionés.

Y s guoda. En el caso de que no acepte la reforma que 
determina la condición 9.a de este pliego.

29. El Ayuntamiento, cuando el concesionario incurra eu 
alguna de las causas de rescisión, 2.a, 3.a, 4.a y J>.a que ex
presa la condición 2 / , podrá renunciar á la rescisión de este 
contrato si á su juicio procediese, con la precisa circunstan
cia de que el rematante deberá solicitarlo de la Corporación, 
acompañando con la instancia una carta de pago que acre
dite h*ber ingresado en arcas municipales lá suma de 5.000 
pesetas, que abonará al efecto como indemnización.

30. La parte á quien asista el derecho de rescindir este 
contrato, deberá practicar las oportunas gestiones dentro de 
los tr is meses siguientes al origen dé la causa ó motivo don
de la funde, entendiéndpsequéi caso de no hacerlo, renuncia 
á fu derecho.

31. Sí el Aynntamienth'jíór alguna de las causas que ex
presa la condición 27 se ;v|era obligado á' rescindir este con
trato, el rematante no podrá retirar de la vía pública el
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'¿erial de la instalación bajo ningún pretexto, basta tanto nc 
abone: al Ayuntamiento la suma de 10.000. pesetas Gomo in 
áemnizaeión de perjuicios.

Hasta que esto suceda, la Corporación podrá, si le convi
niese por administración facilitar el suministro de la luz, 
usando todo el material, incluso los aparatos ó máquinas 
eléctricas que tenga en la fábrica, sin. que el concesionario 
pueda exigir cantidad alguna por este aprovechamiento basta 
que termine el plazo de este contrato.

Si el Ayuntamiento rescinde el contrato por la cama pri- 
mera de la condición 27, se incautará del depósito ó fianza, 
bien fuese provisional ó definitivo, y se entiende llegado este 
caso, que el concesionario además de renunciarlo, no podrá 
reclamar indemnización de ninguna clase,, y la Corporación 
podrá a n u n cia r  nuevo concurso para el suministro de la luz.

32. Del cumplimiento oe este pliego responderá el conce 
aionwirio con todo el material lijo y móvil de la instalación, 
que no podra retirar ni gravar sin que deposite previamente 
á disposición del Ayuntamiento la cantidad de 30 000 pese
tas, en que se aprecia, su valor, para los efectos del contr ito. 
Esta suma, ó la responsabilidad á que quede afecta segu a. el 
párrafo anterior, el material fijo y móvil sustituirá la lianza 
del contratista. El Ayuntamiento responderá con sus in
gresos»

33» No- se admitirán proposiciones en la subasta que ofrez
can el sumió vatro de la luz por cantidad supe iur á 5.500 pe
setas anuales, ó modifiquen las cond ciones de este pliego, 
aunque se rebaje ó renuncie á la suma que abona la Corpo
ración «n la. condición 22.

34 La licitación tendrá lugar en el día 30 de Agosto 
próximo, y hora de las diez de su mañana, eo. Ale«ñiz ante el 
br. Aiu»lde ó persona que baga sus v-cea, con intervención, 
de un Concejal que oportunamente designará el Ayunta
miento y un Notario público; y en Madrid bajo la presidencia 
del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, observándose en dicho acto las reglas contenidas 
en, el art. 16 ? demátt aplicables* al caso del Eeal decreta de 4 
de Enero de 1883, á cuyo efecto se remitirán copias autoriza
das de este pliega de condiciones y el anuncio de subasta á la 
Dirección general de Administración local para que puedan 
ponerse de manifiesto á los licitadores.,

35» Llegados el día y hora que se anuncian, los licitado- 
res presentarán sus proposiciones en plirgo cerrado, con su
jeción al modelo que al final se inserta, extendidas en papel 
sellado de la clase 11.*, entregándolas á la presidencia, que 
los numerará correlativamente al recibirlos, durante la pri
mera media hora siguiente; á dichos pliegos se acompañará 
necesariamente la cédula personal y el documento que acre
dite haber impuesto á favor del Ayuntamiento de Alcañiz, y 
á ios efectos de opta subasta, en la Caja general de Depósitos 
dan sus sucursales, ó en la Depositaría del Excmo. Ayunta
miento la suma de 2J750 pesetas. Este resguardo será de
vuelto con la cédula personal á los licitadores no agracia
dos,, qued anda el del concesionario orno fianza provisional, 
que deberá ampliarla dentro de los diez días siguientes a la 
notificación que se .le haga de haberle adjudicado el remate 
en 5 000 pesetas más,' para.que una y otra formen la fianza* 
definitiva, que retendrá al Ayuntamiento hasta que se verifi
que la instalación, y llagado este casa, tendrá aplicación lo 
dispuesto en la condición 32.

36. Pasada la dicha media hora, el Presidente abrirá los 
pliegos: y adjudicará provisionalmente la subasta al autor de 
3a pr posición más ventajosa. Si entre las admitidas de esta 
clase resultaren dos ó más igualas, se abrirá entre sus auto
res una licitación verbal durante el plazo de di«z minutas, 
pasados los cuales, lo declarará el Presidente terminado, des-
fués. de apercibir por tr< s veces á los licitadores; eotend léñ

ese que si ninguno mejorase su proposición ó todos lo veri 
ficasea en los mismos términos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquél cuvo pliego tenga el 
número más bajo. Si por doble subasta resultasen igualm n- 
ta ventaiosas las proposiciones del remate provisional de 
aqqí y del de Madrid, la Corporación citará á éstos para nue 
va licitación dentro do un plazo que no baje de diez días ni.

quince, señalando el día y hora en que deban com
parecer. Esta licitación se celebrará ante la Corporación con - 
tratante en la-forma que queda indicada; pero entendiéndose 
que si sólo concurriese uno por sí ó por apoderado, quedar! 
el que se presente por único rematante provisional, y que si 
concurriesen los dos y ninguno mejorase su proposición, ó lo 
hiciesen ambos en los mismos términos, se adjudicará pro
visionalmente el remate al autor de la presentada en la su
basta ante esta Alcaldía.

37 Será dv cuenta del rematante satisfacer todos los gas
tos de escritura, derechos de subasta, anuncios y los que 
puedan ocasionarse además por la falta de cumplimi-nto de

Gandiciones del contrato.
38. Este lo aceptará á riesgo y ventura, sin derecho en su 

consecueneia á pedir aumento de precio ni indemnización, 
Juera de los casos previstos,, y aun cuando le ocurran for
tuitos,

39. El contratista se somete á los Tribunales competentes 
del domicilio de la Corporación contratante, para que ellos 
conozcan de las cuestiones que se suscitaren.

Alcañiz 31 da Mayo de 1892.=E1 Alcalde Presidente, Ra
fee! Ardid.

Múdelo de proposición.

TU N., N., vecino de.   según cédula personal que
acompaña, enterado del anuncio y pliego de cond cioues á 
qué' sk refiere la Gaceta de Madrid correspondiente al 

. . ^ para contratar el alumbrado público por medio de 
láluz*eléctrica en la ciudad d̂  Alcañiz, se compromete á to
mar á bu cargo este servicio con estricta sujeción al expresa
do pliego de.condiciones, por la cantidad anual de (tantas pe
setas, que se. expresarán en letra).

(Fecha y firma.)

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Juzgados de  primera instancia

Ca DIZ SANTA CRUZ
Ü. Francisco de la Torre, Abogado de los Tribunales de 

lá Nación, Delegado del Colegio de Escribanos del territorio 
de Sevilla, Secretario de gobierno y Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Santa. Cr.uz de esta ca
pital*

Eh virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Santa Crúz dé esta capital se 
hace saber qué D. José Rodríguez y Rodríguez, natural de 
Sevilla y vecino de esta capital, ha presentado escrito solici
tando: que sus hijos D. José y Doña Victoria, habidos du-

i rante su primer matrimonio con Doña Regla Muñoz y Ro
mero, puedan usar, unido á su primer apellido,, el de su ser 
gunda esposa Doña Patrocinio de Biedma, conservando como 
segundo el de Muñoz que Ies corresponde, habiendo presta^

, do su conformidad esta última señora; y  á los efectos que de-
i termina el art. 71 del reglamento para la ejecución de las le-

Íes de Matrimonio y Registro civil de 13 de Diciembre de 
870, se publica dicha solicitud á fin de que puedan presen

tar su oposición á la misma ante este Juzgado los que so 
crean con derecho á ello dentro del término de tres meses,! 
contar desde el día de la publicación del presente en el últi- 

¡ mo de los periódicos- oficiales donde se ha mandado insertar.
Dada en Cádiz á 25 de Junio de 1892. =Liceneiado Fran 

cisco de la, Torre. X—158

CASTRO DEL RIO
D. Luis de Adriaensens y Bartrina, Juez de instrucción 

de este partido.
Por el presente, y para que en el término de diez días, á 

contar desde su inserción en el Boletín ojcial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, cito, 
llamo y emplazo al autor ó autores del hurto de los cuatro 
cerdos de la propiedad de Bernabé Vílches, llevado á efecto 
en la noche del 4 de Junio último en la posada de la calle 
Mesones de esta población; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

ni propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía Judicial, que procedan á la busca de los 
indicados autores y rescate de los dichos cerdos, cuyas señas, 
á continuación se expresarán, poniéndolos, caso de ser habi
dos, á disposición de este Juzgado con las personas que los 
tuviesen eía su poder si éstas no acreditan su legítima pro
cedencia.

Dado en Castro del Río á 16 de Julio de 1892.=Luis de 
Adriaensens.—Por mandado de S. S,, Licenciado José Mal* 
donado.

Señas.
Dos machos y dos hembras, todos negros y como de unas 

tres arrobas cada uno, y dos de ellos con una incisión en una 
de las-orejas* no podiendo asegurarse si uno de ellos es ma~ 
nialbo. J—4794

Ca STROPOL

D;. Manuel Murías y Méndez, Juez accidental de instruc
ción de la villa de Castropol y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi
dal Fernández Casariego y García Santa Marina conocido 
por Gilberto, de diez .y ocho años, natural y vecino de la Ca
ridad, Concejo de El Franco, soltero, carpintero, hij*> de Fer
nando y Amalia, de un metro 600 milímetros de estatura, de 
ojos y pelo negros, color blanco, fugado de las cárceles de 
esta, villa, en las que se hallaba preso por consecuencia de 
causa que se le instruye por tentativa de robo á fin de que 
dentro de di¡z dias, contados d^sde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d r  M a d r id , se presente en este Juzgado , 
y cárceles de partido, al objeto de ser emplazado para la res? 
cisión del expresado sumario á la Superioridad; bajo aperci- 
bimieato de que en otro caso será declarado rebeldey le pa
rara ¿¿perjuicio á que.hubiere lugar.

, , Al propio tiempo ruego y eneargp á las Autoridades civi
les, militares y agentes de la policía judicial, procedan por 
cuantos medios estén á su alcance á la busca y captura de 
dicho procesado, y caso de ser habi ô, dispongan su conduc
ción a las cárceles de esta villa á mi disposición.

Dada en Castropol á 16 de Julio de 1892»=Manuel Murías. 
El actuario, Enrique Murías. J—4777

CORDOBA—IZQUIERDA
D. Manuel Serna Higuero, Juez’de instrucción del distrito 

de la Izquierda de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D, Marcelino 

Cxstf lo Porras, Factor que ha sido de los ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y Alicante, en la estación de esta ciudad, 
con domicilio en ía calle Imágenes, núm. 13, cuyas demás 
circunstancias y paradero actual se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el de la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  
d e  M a d r id , se presente en la cárcel de esta ciudad á res- ; 
ponder á los cargos que le resultan en el sumario que instru- | 
yo por estafa á la Compañía de los Ferrocarriles ya citados; 1 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á ! 
que hubiere lugar. j

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- \ 
so XIII (Q D. G.), y por su menor edad en el de S. M. la 
Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas los Au- ! 
toridades civiles, militares, gubernativas, administrativas y • 
agentes de i a policía judicial, y en el mió les pido y encargo • 
que procedan á la busca y captura de dicho sujeto, pouíéndo j 
lo á mi disposición en la cárcel de esta ciudad, caso da ser • 
habido

Dada en Córdoba á 16 de. Julio de l892.=Mánuel Sema 
Higuero.=El Secretario, Teoáomiro Fernández. J—4778

 GAUCIN  
D. Francisco Cálvente Barroso, Licenciado en Derecho, 1 

Juez municipal de esta villa, é interino de instrucción de j 
este partido

En virtud del presente se cita y llama! Guillermo San
tos, Joaquín y Juan García, Bartolomé Flores, José Coinés, 
Juan Arana, José Peña Díaz, José Peña, Juan Antunez, An
tonio Cabello, Pedro Fernández, Manuel García, Fernando 
Navarro Lorente, Manuel Jiménez, Manuel Jiménez Moreno, 
Gabriel Cruz, Rafael Castro y Rafael López, cuyas naturale
zas, vecindades, circunstancias y paraderos actuales se ig
noran, para que dentro del término de quince días, á contar 
desde el en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d  id , compadezcan en este Juzgado para practicar en su 
persona cierta diligencia de reconocimiento acordada en cau
sa que se sigue contra D. Antonio Corral Palomares sobre 
disparo de arma de fuego.

Dado en Gaucín á 16 de Julio de 1892.=Licmciado Fran
cisco Cálvente Barroso. =  Por su mandado, Prudencio de 
Molina. J—4795

GRANADA—SALVADOR
D. Diego Bénrtez Martín de Víllodres, Juez municipal, é 

interino.del de instrucción del distrito del Salvador de esta 
ciudad. < ?

En virtud de la presente requisitoria se cita y lláma al , 
procesado Manuel Salinas Prados, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro del término de diez días 
comparezca en este. Juzgado del Salvador á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mis
mo y consorte se instruye sobre robo; apercibido de que si 
no comparece dentro de dicho término le parará el perjuicio

, que haya, lugar; debiendo hacer constar que dicho individuo 
. es desertor de presidio.
! Al propio tiempo se, ruega y encarga á las Autoridades y 
j policía judicial procedan á su busca y captura; y caso de ser 
| habida, lo. pangan en el arresto municipal y á disposición de¡ este Juzgado.
j Dada en Granada á 18 de Julio de 1892 =Di ego Benitos 
1 Martín de Vilk>drea.=Por mandado, de S. S., Manuel Gon- 
| zález* J—48G4
j GUIA
1 D, Ramón de Aguilar y Páez, Juez accidental de instruc-
| ción del‘ partido.,.
j Por la presente requisitoria cito., llamo y empl azo á Juan 
I Quintana,, vecino de Arsenara, casada con María Bernarda, 
| Ramos, y sin que resulten más circunstancias, cuyo pararle- 
| ro se ignora, para que en el término de treinta días, á contar 
l desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a?
! d r i d  y BoMin oficíai de la provincia, se presente en este Juz- 
; gado á rendir declaración indagatoria en el sumario núm. 49 
| que le^instruyo por hurto de efectos forestales;
| Asimismo requiero á las Autoridades civiles y militares
¡ é individuos de la policía judicial, practiquen diligencias en 
¡ su busca, y en caso de ser habido, se remita á disposición de 

este Juzgado.
Dado en Guía de Gran Canaria á 11 de Julio de 1892.=: 

Ramón de Aguilar. =  Por mandado de S. S., Maximiano 
i  Suárez. J—4796

JEREZ DE LA FRONTEEA—SAN MI&UEL
D. José López Díaz, Juez de instrucción del distrito de 

San Miguel de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Eugenio Lazo 

Alvarez, natural de Ruilobas, de la provincia de Santander, 
vecino de esta población, que habitó en la calle Santa María,' 
tienda del Submarino, hijo de Facundo y de María, de diez y 
ocho años de edad,, soltero, del comercio., y á José Domín
guez Rey, también vecino de esta población, que habitó en 
la posada de San José, plaza de Montí, de veintidós años de 
edad, solt* ro> é industrial, no constando otras circunstancias 
de los referidos individuos, para que comparezcan en este 
Juzgado dentro del término de diez días, á fin de recibirles 
las indagatorias acordadas en la causa que contra los mis
mos se instruye por estafa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
qua haya lugar.

Dada en Ja ciudad de Jerez de la Frontera á 15 de Julio 
de 1892.=José López. =Eduardo Ballester. J—4779

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del distri

to dé Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y término de nueve días, con

tados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, lla
mo y emplazo á dos desconocidos, uno de los cuales repre
senta tener como de treinta y cinco años, grueso, color de la 
cara blanca, barba poca; viste pantalón oscuro y chamarreta 
colorada» usando sombrero Bongo; y el otro como dé diez y 
siete ádiez y ocho años, cuerpo regule®, cargado de espaldas, 
con pantalón y blusa clara, teniendo el modo dé pronunciar 
como valenciano , por haber sustraído la noche del 18 del mes 
último del cortijo de Ducha, de este término, cuatro carne
ros de la propiedad de D. Cristóbal Romero Zarco, habiendo 
vendido dos de dichos animales á los colonos de la viña lla
mada Espartina, en la cual sacrificaron los otros dos, para 
que. en el término fijado comparezcan ante este Juzgado áfin 
de ser oídos en la causa que por tal delito instruyo; aperci
bidos que de no efectuarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Al mismo tiempo* y en nombre de S. M. la Reina Regen
te del Reino (Q D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido 
y encargo á todas las Autoridades tanto civiles como mili
tares, procedan a la busca y captura de’ dichos sujetos, los 
que, caso de ser habidos, se pongan en la cárcel pública de 
ésta !  mi disposición*

Dado en JeTez d«. la Frontera á 15 de Julio de 1892»=Ma- 
nuel Bravo. =Miguel Baró. J—4789

LA BAÑEZA
D. Justiniano F: Campa y Vigil, Juez de instrucción del 

partido de La Bañeza.
Por la presente requisitoria se llama á Natalio Villar 

Fernández, vecino de Alija de los Melones, que parece ha 
marchado á tierra de Campos en unión de su familia á se
gar, para que en el término de diez días se presente en la 
cárcel de este, partido y en este Juzgado para rendir indaga
toria en causa que se le sigue por extracción dé encinas del 
monte público de dicho Alija; apercibido qué de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley y se halla decretada \su 
prisión,

Al propio tiempo se interesa de, las Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación, procedan s la captura y 
conducción del Natalio Villar Fernández, poniéndolo á dis
posición de este J uzgado tan pronto fuere habido.

Dada en La Bañeza á 15 de Julio de 1892.z—Justiniano F. 
Campa.=Por su mandado, Tomás de la Poza.

Señas gne se conocen d e l procesado.
Edad cincuenta y dos años, estado casado, oficio labrador* 

jornalero. J—4799̂
LA CAROLINA

D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido

Hago saber que en la causa criminal de oficio seguida en 
este Juzgado sobre incendio en la dehesa de la Oolonia* prat 
piedad de D. Joaquín Carvajal, situada en la Aldea deí feum-' 
olor, término municipal de Guarromán, ,se ha* acordado seu 
proceda á la busca y captura del autor ó autores del mismo; 
y caso de ser habidos lo conduzcan á este Juzgado eon las se
guridades convenientes á este fin.

Ru nombre de S M. 1% Reina Regenté {Q*/ Dn G*); encargo 
á las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la  
busca y captura del autor ú autores del incendio, cuyas se?̂  
ñas se ignoran, y caso de ser habidos* serán puestos á  ¡ 
disposición con las^eguridadesr coa venientes;

Dado en La CaroMna !1 8  de Julio de 1892. =Pedro Aram ,̂ 
buro¿=Por mandado de tí; S., Federico. Orellana. .

: ' I , . /     ' ■ r /  l/lj-, '
Di Rédro' Arámburo y Sánchez, Juez dé .íháfó.U¿kóí|VdéEi 

esta ciudad y su partido. ; >
Hago saber que en este Juzgado se sigue caúéa cripainalv
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de oficio sobre hurto de una jaca y burra, cuyas señas se ex- ; 
presan á continuación, de la propiedad de Luis Santiago 
Plantón y Pedro González López, cuyo hecho tuvo iugar en \ 
la noche del 11 del actual en el camino de Javalquinto, tér- j 
mino municipal de la ciudad de Bailón; en expresada causa j 
se ha mandado proceder á la busca de las caballerías hurta- ¡ 
das y a la captura de las personas en cuyo poder se encuen- | 
tr^n, si no acreditan su legítima procedencia.

Y por virtud de lo cuai, en nombre de S. M. la Reina Re
gente (Q. D. G.), encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca de las dos caballerías, cuyas 
señas se expresan, y á la captnra de las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan su legítima proce
dencia.

Dado en La Carolina á 18 de Julio de 1892.=Pedro Aram- 
buro y Sánchez.=Por mandado de S. S., Federico Orellana.

Señas.
U na jaca, de cuatro años, pelo alazán, algo menos de la 

marca, con una herida próxima al ano, lucera, calzada de las 
patas, dos lunares blancos: uno en la cruz y el otro un poco 
más trasero, sin hierro.

Una burra, pelo negro, alzada regular, de tres años, con 
la barriga blanca y rozado el pelo de las cuartillas, produ
cido por la traba. J—4798

MADRID—NORTE
D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del dis

trito del Norte de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Demetrio Alvarez, 

que ha estado sirviendo en la tahona de la calle de San Joa
quín, núm. 6, en calidad de sirviente de la tahona, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con* 
tados áe;jde el siguiente «1 en que esta requisitoria se inserte 
en los periódicos oficiales, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el obje o de recibirle indagatoria en causa que se le 
sigue por lesiones á Manuel Díaz; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al mismo tiempo llamo y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas seras son de unos vein
tiún á veintidós años, gordo, bajo, rubio, y viste blusa azul, 
pantalón de pana negra y boina, y en el caso de ser habido lo 
presenten, ponié ídolo á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 13 de Julio de 1892.=Pablo Maroto. =  
El Secretario, por mi compañero Ferrer, Fulgencio Muzas.

J—48t0

En virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción del Norte de esta capital en el suma
rio que instruye por lesiones que sufre Manuel Díaz N., se 
cita al sujeto que el día 28 del mes último trabajaba en clase 
de muchacho en la tahona de la calle de San Joaquín, núme
ro 6, y cuyo nombre, apellidos y domicilio se ignora, para 
que en el término de cinco días, contados desde el día si
guiente al en que se inserte este edicto, se presente en este 
Juzgado y Secretaría del que refrenda con el objeto de reci
birle la oportuna declaración en dicho sumario;bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. * *' „ -

Dado* en Madrid! á 15 JuMo dé fS9E^VA|K^=±lSfodto. 
Por mi compañera Ferrer, Fulgcncro Muzas. - v/J-t47$1

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Norte de esta Corter dictada en Ifi del actual en 
el sumario que se instruye por robo á Raimunda Arriero, se 
cita á un sujeto llamado Antonio, que concurre á los puestos 
desagua de Recoletas , para que comparezca en su sala audien
cia, establecida en el Palacio de los Juzgados, calle d«l Gene
ral Castaños, dentro del término de tércer día, contado desde 
el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con el objeto'de recibirle declaración; bajo aper- 
cibámkmtcr de ser declarado incurso en la multa de 15 pese
tas con qqe se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle áefectuar dicha compare
cencia.

Madrid 16 de Julio de1892.=Y.<>B.a=!4aroto.=El Secre
tario, Recaredo Culebras. J—4782

MADRID-OESTE
D. Laureatino Gcampo y Castrillo, Juez de instrucción 

del distrito del Oeste de esta Corte. (
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Martínez 

Felipe, natural de esta Corte, hijo de Pantaleón y de Dámasa, 
soltero, de veintidós años de edad, estuquista, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi 
sadaaudienemy sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castañas, núm. 1, con el objeto de responder de los 
cargos ||u?e Je resultan en sumario que instruyo por homici
dio; apercibido que de no verifiopirlo-será decíarado rebéMe y 
le parará el perjuicio á qué hubiere lugar.

Al mismo tiempoTuego -á todas las Autoridades de la Na
ción, civiles, militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á; la busca y conducción á este Juzgado del indicado 
individuo.

Dada en Madrid á 20 do Mayo de 1892.= L  aurentino 
Ocampo.=El Secretario, Fjcmci&co, Ypteneva. J—4801

D. Laurentino Ooampo y CastríUo, .Jufiz de instruecíón 
del distrito dél Oeste de esta Corte. ;

Por ia presente requisitoria se cita. líáina y emplaza á 
Santos Silvano Blanco, natural de OteroXOrense),, de unos 
veíhÍMós; á veintitrés años de edad, soltero, jornabro, de es
tatura regular, pelo negro, ojos castaños claros, color sano,, 
usa un poco de bigote, y viste chaqueta y chaleco fie paño 
oscuro, pantalón de paño azulado y boina ctflor Cáféí, y  c^yás 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro-éfellíétihl- 
tué ri é  álasí contados desde la publicación de ésta requi
sitoria, persone ante mencionado Juzgado, éitoeitla caBé
del General Castaños, núm. 1, con ob j'e to de responder á' los 
Cargos que-contra él résultan en sumario que instado por 
robo á Ramón Telia N.y apercibido de que de no verificadlo 
será decía rafio rebélde y le^parará él perjticío á que hubiere 
ln ^ i ^ n ^ á e x e e f e a . '•*- —  -  -

Alímúsmo tisii^o^e^iia^jNtóJiás^siá^uáoriiaies^así ci- 
* viles coino, militares, procedan,á su busca,captura y conduc-

ción á la prisión celular de esta Corte, donde quedará á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 14 de Junio de 1892.= Laurentino 
Ocampo y Castrillo.= El Secretario, Eugenio Sarmiento.

J—4726
MADRID—SUR

D. Mariano Fonseca López de Yinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Gregorio Urbano Menia, natural de esta Corte, de cuarenta y 
un años de edad, soltero, picador de toros, hijo natural de 
Yicenta Menia, que ha vivido en las calles de Que vedo, nú
mero 3, y Amparo, 27, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Diario oficial de Avi
sos, comparezca ante este Juzgado ó en ia cárcel celular, á fin 
de que «extinga la condena que le ha sido impuesta; aperci
biéndole de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación civiles y militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad que fueren, para que procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel celular de dicho pro
cesado.

Dada en Madrid á 14 de Julio de 1892. =Mariano Fonse- 
ca.=Ei Secretario, Diego Roca de Togores. J—4760

D. Mariano Fonseca López de Yinuesa, Juez de instruc- ] 
ción del distrito del Sur. j

Por la presente, y en virtud de auto dictado par dicho ] 
Sr. Juez en sumario que se instruye por hurto contra To- \ 
más N., se cita, llama y emplaza al mismo para que en tér- ] 
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente j  
en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial, comparezca en \ 
este Juzgado á practicar cierta diligencia acordada en la 
referida causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo r uego y encargo á todas las Autorida- ¡ 
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap- S 
tura del citado procesado, el cual en de unos veintitrés años, j 
estatura regular, color moreno trigueño, algo grueso, usa ] 
sombrero blanco, t o ¿ a de paño, y expresa con dificultad el i 
castellano, habiendo estado al servicio de Pío Casín, en la j 
calle del Peñón, 42, para repartir entregas; y  caso de ser ha- ! 
bido, le conduzcan á este Juzgado ó á la cárcel celular á mi j 
disposición. j

Dada en Madrid, á 14 de Julio de 1892.=Marrano Fonseca j 
López de Ymuesa.=El Secretario, por mi compañero señor ¡ 
Kreisler, Diego Roca üe Togores. J—4784 j

MÁLAGA-SANTO DOMINGO J
Yo el infrascrito Secretario dél Juzgado instructor del j 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fe que en causa que se expresará, se encuentra la 

siguiente
«Requisitoria.—D. Francisco Gallego y Blanco, Juez ins

tructor del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo al súbdito de S. M. 

Scherifiana, y Jefe de la kábila Frajana, Mohamíet Eandor, 
mayor de edad, casado, propietario, habitante en el ©ampo 
deMeÜlla,;pBOCésado en causa- sobretentatrva de cohecho, y 
qreúefiefiieó emeete eapital ab contrabando de efectos fie 
guerra, para qaeen el término de diez días, áw n tar fiesde 
la publicación de/eSta rcqui#itoria en el Befottnrfmafft&s la ¡ 
prcpmrcia y Gaceta Maimfd, se presente en este Juzgado j 
á prestar declaración y quedar sujeto á la causa fie referen
cia; apercibido fie que en otro caso sé le declarará rebelde y lo 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo recomiendo á las Autoridades de la Na
ción, y pido y encargo á la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel pública de esta ciu- j 
dad fiel referido Mohamed Kaudor, si habido, no presta en el j 
acto fianza de 2.000 pesetas en cualquiera fie las formas que ¡ 
determina la ley; pues así lo he acordado en auto de este día 1 
dictado en la citada causa.

Dada en Málaga á 18 de Julio de 1892.=Francisco Galle- 
go.=El actuario, Enrique Moreno.»

Y para publicar en  la G a c e t a  de  M a d r id , expido el pre
sente en Málaga á 18 de Julio de 1892.=Enrique Moreno.

J—4802
MÉRIDA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc
ción de eéta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisca Ri- 
vero Díaz, vecino de la Nava, cuya resideccia se ignora, sin 
que consten las demás circunstancias, para que en el térmi- 
mo de diez días, contactos desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en el Juzgado de mi cargo, á fin de requerirlo 
para que haga efectiva 3a cantidad de 631 pesetas y 18 cénti
mos á que ascienden las costas de la causa seguida en su 
contra por hurto; apercibido de que en otro caso se procede
rá á su exacción por la vía de apremio

, Dado en Mérida á 14 de Julio de 1892.=Ricardo Salustia
no Portal y Cantón.=El actuario, por mi sompañero Yiñeta, 
Licenciado Alvaro Ibarra. J—4727

: MOLINA
El Sr. Juez de instrucción de este partido ha acordado!, 

en providencia de hoy, dictada en el expediente de exacción » 
de costas de la causa seguida en este J uzgado contra Julián 
Martínez Hernández y otro, vecinos de Torremocha del Pinar, 
por el delito de robo, que se haga saber á MÓnicâ  Martínez 
Chec^, cuyo paradero Be ignora, en concepto de fiija;y here- , 
déra del Julián Martínez, que el Fiscal municipal ha desig- : 
nado como perito para la tasación de los biénés éélñovientes ■ 
embargados al Julián á Antonio del Gastillo Mellado, y para 
la de las fincas á Patricio del Castillo Mentía* ambos vecinos 
de dicho Torremocha; previniéndole que M en termino de 
ocho días, á contar desde el eñ que aparezca inserta esta ce- 
dula en la Gaceta de MaM id, no manifiesta á este Juzgado 
su domicilio, y el perito que nombre en su caso para la refe
rida tasación, se le tendrá .por conforme con los designados 
por el Fiscal y le parará el perjuicio á que haya lugar en de- 
recho.

Molina 19 de Julio de 1892,=ELEscribano, José López.
* ' " J—4785

D. José Feü?nánfiez y-Bózudovfe^z á» instrucción 
de esta ciudad: y f  f ; .

Por la presente exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación é individuos de Ts 
judicial, procedan á la busca de una burra pelo cárdeno. edad 
seis años, alzada regular, larga de carena, con mataduras pe
queñas en el costillar derecho y hombro izquierdo, de la per
tenencia de Matías Suriano Almazán, la cual le fué hurtada 
en la madrugada del 8 de Junio último en este término mu
nicipal y finca de D. Juan María Lara, y caso de ser habióla 
la pongan á disposición de este Juzgado, así como á la perso
na ó personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su 
legitima adquisición; pues así lo tengo acordado por pío vi
dencia de este día, dictada en la causa que me hallo instru
yendo sobre mencionado hecho.

Dada en Montoro á .5 de Julio de 1892.=José Fernández 
Arroyo.=Por mandado de S. S., Licenciado José Benitez 
Laxa. J—4728

MUROS
D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de primera 

instancia é instrucción de la villa y partido de Muros.
Por la presente y término de quince días, á contar desde 

la inserción del presente, se llama, cita y emplaza á Juan 
Caamaño Rey, hijo de Manuel y Ramona, natural del lugar 
de Outeiro, parroquia d* San Félix de Girón, término muni
cipal de Mazaricos, de veintiún años de edad, de oficio la
brador, para que comparezca ante este Juzgado p^n. prác
tica de diligencias que por la Superioridad se ordenan "en 
causa criminal que ante la misma pende contra el mencio
nado sobre lesiones á Juan García Blanco; apercibiéndole 
que de no comparecer le pararán los perjuicios á que hubie
ra lugar en derecho.

En su vista, pues, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y su Real nombre su Augusta Madre, exhorto y requiero á 
todas las Autoridades civiles y militares y agentes fie policía 
judicial procedan á su busca, captura y canducción á este 
Juzgado de mi cargo.

Dada en la villa de Muros á 12 de Julio de 1892.=Fra¿- 
cisco Salgado.=De orden de S. S., Santiago López.

Señas del interesado.
Estatura corta, pelo entre Degro y cvstaño, ojos id., barba, 

naciente, cara redunda, nariz regular, colar trigueño, boca 
regular, vestía sombrero de paja unas veces y otras de paño, 
chaqueta de lana del país, cainis# de lino; chaleco de palo, 
pantalón de tela, calzando zuecos unas veces y otras zfir- 
patos. J— 4751

POZOBLANCO
D. Luis Alemán y Barragán, Juez de instrucción de estfc 

villa y su partida.
Parla preseute;requicitoria se cita, llama y  em p^s á los 

autores desconocidos de un robo de cuatro caballerías mayo
res, cuyas señas se expresan al final, verificado el día 17 fie 
Marzo, al sitio que llaman en este término P eñ ón  de Lazari
llo, pertenecientes aquéllas al vecino de esta villa D. Barto
lomé GarcíaRuiz, para que en el término de diez das. conta
dos desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  de 
Madrid, comparezcan en este Juzgado á responder de los car
gos que les resultan en la causa que con tal motivo se instru
ye; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca de dichas caballerías y á la cap
tura y'remisión 4  este Juzgado fiel autor ó autores del robo 
de las mismas, deteniendo á las personas en cuyo poder se 
hefilaremr?si 'éstas®o dieren suficientes garanfías de su legí
tima adq uMción.

Dada en Pozoblanee á 18» de Julio de 1892.—Luis Ale
mán. =üeenciaáo Mariano Castro Cruzado.

Señas de las caballerías.
Una yegua castaña clara, de cinco ¿ños, preñada, careta, 

calzada de las dos ratas, alzada dos dedos sobre la marca9 
cabeza acarnerada, caderas redondas. 5

Otra yegua negra, cerrada, preñada, alzada próxima á la 
marca, cabeza pequeña, con señales en los riñones de habér
sele puesto cáusticos.

Un mulo de un año, pardo, alzada menos de la marca, ca
beza pequeña con un lucero en ella.

Y  un mulo de cuatro años, negro, alzada próxima á la 
marca, cabeza chata, caderas algo almendrado, todas tsia 
hierro. ,,jJ4803

O V I E D O  ;
D. Narciso Bances y García, Juez municipal en funcione» 

dél de primera instancia de la ciudad de Oviedo y su partido*
Por el presente edicto se cita, llamá y emplaza á todo» 

los que se crean con derecho á los bienes fie la capellanía co
lativa familiar denominada deí Espíritu Santo, sita en Proa- 
za, fundada en el año 1737 por el Capellán D. Fernando Mu- 
ñiz Tuñón y AI varez Riv era,' habí ere do designado como pri
mer patrono á D. Francisco Alvarez García, hijo de Juan y 
de Felipe; después fié este que lo fuera su primer hijo varón, 
y no teniéndole, la primera hembra, ambos legítimas.

En 8 deí mes de Junio último, Doña Teresa Alvarez Tu- 
ñon, vecina de Proaza, nieta del D Juan y de Doña Felipa, 
acudió al Juzgado promoviendo el juicio universal de testa
mentaría correspondiente, en conformidad á Jo dispuesto en 
el títúlo 11 del libro 2.° de la ley de Enjuiciamiento civil; y 
earsu:virtud, en providencia fiel día de.ayer se acordó llamar 
piar edicto á todos los que se crean con derecho á las mencio
nados bienes de la capellanía, para que en el término de dos 
meses, á contar deétft la inserción del presente en la Gace
ta de Madrid y Boleñn oficial de la provincia, comparezcan 
aúte este Juzgado á deducir su derecho.

Dado en Oviedo á 8 de Julio de 1892. =Nicasio Bances. =  
El actuario, por Planas, Celestino Suárez. 326—P

PUIGCERDÁ
D. Euquerio liUeña Heredía, Juez de instrucción de J» 

villa de Puigcerdá y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en mérítos del 

suipario que en este Juzgado se sigue sobre rbho contm Pe
dro Casabatell, natural de Sal, provincia de Gerqná4Fran
cisco Palau , que lo es de la provincia dé Tarragona; Salvador 
Balcells, Joaquín Bartoíín y Obdulio Crióla, ̂ qué lo son de la 
de Lérida, sin que consten otros antecedentes ni- señas, así 
como tampoco el paradero de dichos sujetos, solamente aue 
trabajaban en la carretera en construcción de San Juan de 
las Abadesas á Camprodón, habiendo abandonado el trabajo 
el día 1.° de Mayo último, se cita y llama á. éstos que 
dentro del térmíno d^fiiez días^á contar desde la inserción 
de la presehte en la Gaceta • Madrid, comparezcan ante
este Juzgado # responfierjdefibs'cargo^que les resultan en 
dicha causa; bajo aperéibrtóiehfo que de no verificarlo
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declarados rebeldes y les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo a los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción de los indicados sujetos, caso de ser habidos, a 
las cárceles de este partido por hallarse decretada su prisión 
provisional. , _  . _

Dada en Puigcerdá á 14 de Julio de 1892.=Euqueno Lue- 
ña Heredia.=Por mandado de S. S., Francisco Arderíus.

J—4762
SEVILLA—SALVADOR

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza por un solo pre
gón ó euieto y término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  dh M a d r i d , sin perjuicio 
de su inserción en el Boletín ojídal de esta provincia, á José 
Montes Salguero, alias el Gallito, hijo de Domingo y de Jo
sefa, natural de Sanlúear de Barrameda, de esta vecindad, 
calle Aromo, núm. 3, soltero, herrero y de veinticinco años, 
sin instrucción ni antecedentes penales, y cuyas señas son 
estatura baja, color moreno, ojos pardos, pelo castaño oscu
ro, sin ninguna otra particular; para que dentro de dicho 
término se presente en la cárcel pública de esta ciudad con 
el objeto de ampliarle la indagatoria en causa que por hurto 
al Sr. Marqués de Sales se le sigue; apercibido que de no ve 
Tificarlo será declarado contumaz y rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, que tan luego como sea ha
bido ó tengan noticias del paradero del José Montes, proce
dan á su captura y remisión á la cárcel de este partido, por 
los trámites debidos, y de este modo coadyuvarán á la buena 
administración de justicia.

Dada en Sevilla á 15 de Julio de 1892.=Mariano Luján.= 
El actuario. Licenciado José Muñoz. J—4786

TORRELAVEGA
D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción de 

Torrelavega y su partido.
Por la presente requisitoria, y término de diez días, que 

empezarán a contarse desde el siguiente á su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , cito y llamo á Tomás Villegas, alias 
Chámalo, casado con Josefa García Fernández, vecino de Si- 
lió, que debe hallarse en territorio de México, y cuyas demás 
señas personales se ignoran, para que como comprendido en 
el párrafo primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, comparezca dentro de dicho término ante este Juz- 
gado á prestar declaración indagatoria en el sumario que se 
le sigue sobre hurto de una vaca y una novilla de la propie; 
dad de D. Ramón Gómez; apercibido de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Y habiendo acordado la prisión provisional del Villegas, 
ruego á todas las Autoridades y agentes del orden judicial 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole, 
si fuere habido, á mi disposición en la cárcel de este partido 
con todas las seguridades debidas.

Dado en Torrelavega á lbde Julio de 1892.=Franci seo 
Muñoz.=Por su mandado, Marcelino García. J—4787

UBEDA
D. Antonio María Pombo y Bolaño, Juez de instrucción 

del partido de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio López, de oficio carpintero, vecino de Jaén, tenien
do en el hospital de dicha población á su padre y á una her 
mana, de estatura baja, barba afeitada, viste traje de tela 
de cuero á cuadros, pañuelo de seda también á cuadros ver
des al cuello y usa sombrero de ala estrecha color café á la 
cabeza, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración inquisitiva en la causa que contra el 
mismo y otros se le instruye sobre robo de dinero y efectos 
hecho á D. Justino Gassó; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que por de
recho hubiere lugar.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X 111, y en su representación su Augusta Madre Doña Ma
ría Cristina, Regente del Reino (Q. D. G.), ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura del re
ferido Antonio López, y caso de ser habido lo conduzcan y 
pongan con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada en Ubeda á 16 de Julio de 1892.=Antonio María 
Pombo.=-Por mandado de S. S., Francisco Montero.

J—4763
UTRERA

D. Rodrigo María Ramírez García, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar deBde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  á Dolores Soto Osto, viuda, de cuarenta años de edad, 
Tecina de Sevilla, en la Puerta de Carmona, corral de la 
Concepción, y es de estatura regular, algo gruesa, color tri
gueño, ojos azules y pelo castaño; Manuel Varela Rivas, 
alias Quiebra olí as, soltero, de diez y ocho años de edad, ve
cino de Sevilla,  ̂calle del Sol, 132, del campo, y es de estatu
ía regular, delgado, ojos pardos, pelo castaño oscuro, more
no; y á Antonio Manzano Márquez, de treinta y dos años de 
edad, del Yéclxib’'de .Sevilla, calle del Sol, 132, y es de'"
estatura regular, algo grueso, moreno, ojos pardos, pelo cas
taño oscuro, y .sin. ninguna cicatriz, cuyo actual paradero de 
los mismos.' y dontócilibMe'ignoran, para 'que. comparezcan 
en usté Juzgado .''áJa'- práctica'-de una diligencia judicial en 
causa que.se les..sigue por''hurto;; apereíMdo» que ds.no com
parecer serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y. encargo i  las «speelivas .Auto-, 
ridades y exhorto á los Sr es. Jueces ieinstruicióm ordenen 
la busca y captura de los referidos Dolores Soto Oslo, Ma
nuel Varela Rivas y Antonio Manzano,; y «onsigiilis, Io» re-\
mitán, á esta cárcel á disposición de éste de mi «Éfgp.. '

.. Utrera 15 de Julio de 1892.=Rodrígo ;;
Escribano, Felipe Rojas. J—4733

VALDEPEÑAS
D. Enrique García Cebadera y Ay ala, Juez de primera 

Instancia de este partido de Valdepeñas.
Hago saber que en Ja demanda de pobreza seguida en este 

Juzgado á instancia del Procurador D. Vicente Merlo, en

i nombre de Juana Isabel María Navarro y Sánchez, contra los 
herederos de D. Antonio Ruiz de León, se dictó sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva dicen así:

«Cabeza de la sentencia.—En la villa de Valdepeñas, á 28 
de Junio de 1892.—El Sr. D. Enrique García Cebadera y 
Ayala, Juez de primera instancia de este partido, habiendo 
visto esta demanda de pobreza seguida á instancia del Pro
curador D. Vicente Uoerto y Córdova, en nombre de Juan 
Toribio Sánchez, como marido de Epifanía Navarro y Sán
chez, y de Juana Navarro y Sánchez, todos vecinos de esta 
villa, mayores de edad, la última viuda, dedicada á las labo
res de su sexo, y el primero jornalero, y continuada después 
sólo por la Juaaa Navarro, defendida por el Letrado D. José 
Camacho en primer término y después por D. Miguel Cara* 
vantes y Cejudo, sobre que se le declare pobre en sentido 
legal para litigar contra D. Eleuterio y D. Domingo Ruiz de 
León y Romo, D. Antonio Rojo Gigante, Doña Juana Rojo y 
Gigante, Doña Camila Rojo y Gigante y Doña Ezequiela Sán
chez y Ruiz, como herederos de D. Antonio Ruiz de León, en 
juicio civil ordinario de mayor cuantía, en reclamación dala 
mitad de los bienes del patronato fundado por Diego  ̂López 
Martínez, cuyos demandados se encuentran en rebeldía

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á Juana lsabel María Navarro y Sán
chez paia litigar contra D. Eleuterio y B, Domingo Rui d« 
León y Romo, D. Antonio Rojo Gigante, Doña Juana Rojo y 
Gigante, Doña Camila Rojo y Gigante y Ezequiela Sanche^ 
y Ruiz, con los beneficios dispensados a loa de su cli-s, .n 
los autos sobre reclamación de la mitad de los bienes que 
constituyen el patronato fundado por1 Diego López Martínez, 
sin perjuicio de lo dispuesto' en los artículos 86 y 37 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia, que en, virtud, de la rebeldía de 
- los demandados se notificará en la forma que previenen los 

artículos 283 y 769 de dicha ley, lo pronuncio, mando y 
firmo.= Enrique García Cebadera" y Ayala,»

Cuya sentencia fué publicada en tí mismo día de su 
fecha.

Concuerda lo inserto con su origina], á que el infrascrito 
Escribano se remite.

Y para que sea publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á los 
efectos de notificación á los demandados rebeldes, expido el 
presente en Valdepeñas á 30 de Junio de 1892.=Enrique 
García Cebadera.=E1 Escribano, Carlos Rodríguez.

330—P
VALENCIA-SERRANOS

D. Tomás Morales y Díaz, Juez de instrucción del distrito 
de Serranos de la ciudad de Valencia.

En virtud del presente cito y llamo por edicto á D. Anto
nio Lacuadra Albiol, cuyo domicilio se ignora, á fin de que 
dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado 
situado en el edificio Asilo municipal de esta capital, al ob
jeto de poder oír la notificación de cierta providencia dictada 
por la Sala de lo criminal de esta Audiencia territorial en la 
causa sobre falsedad en ciertos autos á virtud de denuncia 
ormalizada por D. Jesús de Lacuadra y Barberá; pues de lo 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 9 de Julio de 1892.=Tomás Morales y 
Díaz.=Por su mandado, Arcadio Just. J—4596

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García y López, Juez de instrucción del dis

trito de la Audiencia de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita y llama á Gregorio Vaque- 

dano Guardiola, de veintisiete años de edad, soltero, natural 
de Aramarache, provincia de Navarra, confinado que fué en 
el penal de esta ciudad, y en el año actual se hallaba sirvien
do en clasede soldado en el batallón disciplinario de Melilla, 
de cuya plaza hace poco tiempo desertó, ignorándose su ac
tual paradero, á fin d* que en el término de diez días, conta
dos desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la planta alta del 
Palacio de Justicia; bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo 
acordado en causa criminal que me hallo instruyendo sobre 
estafa contra Carmen Espiga Cisneros y otros.

Dado en Valladolid á 18 de Julio de 1892.=Manuel Gar
cía y López. =Por su mandado, Toribio Diez.

J J—-4805

NOTICIAS OFICIALES
Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche de ayer, no ha llovido en ninguna de ellas.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 24 de Julio de 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA f humedad del aire.

¿¿I = = r = r r .r r = r = s =  
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO

nniRAS redmeid» ^  . .,m'~~
á 0o y an Hamede- y clase del viento del ciclo

milímetros Seco. ello.

6 mañana., 707-87 49*3 45*4 E.B.® lig. Nuboso.'
9 snaüam*.. 708*06 28*3 48‘5 E ... . .  ídem .. Idem

41 del d ía ... 707*44 320 10*5 S E ... Idem. .Casi desp.*
8 delatarás 705‘34 84 8 202 S.«Idem.. Nuboso.
6 de la tarde 704'2J 34*8 48*0 SSO.. Idea., idea -

$9le  tanoehe 704-77 25 6 45 9 i SO.,. .  Idem**! Casi desp.*
temperatura máxima del aire, á la sombra..   84*9

i ídem mínima.............................................    481
Diferencia.............................     46*7

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la fierra.' 40 8
Idem id. dentro de una esfera d© cristal ...............  62*4

Diferencia... 94*3
temperatura máxima á cielo descubierto junto á k  

tierra vegetal ó laborable.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45*4
jdem mínima í d , . . . , . . . .  .........  47*8

D iferen cia ....... ..............    27*3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)....................................................      356
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. ..........   8*9
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche......  ..........   — 2*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península é 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 24 de Julio de 1892.

Altura Tempera- Di
barométrica tura Fuen»á 0* cié» Estado Estado

L OCALIDADES y tí nivel 01 *'*““* del
del mar en oenteti- am del cielo, do la mar.

milímetros, males. Tiento, viento

S. Sebastián.
Bilbao. . . . . .  762*8 25*5 S E ... B.* lig. Nuboso.... Tramq.®
Oviedo * 769*3 20*4 N E ... Brisa.. Casi desp.* »
Coruña (7 h.)
Santiago,,... 763*2 26*0 SO.... Calma. Nuboso—  »
Orense  763 7 24*8 NO... Idem.. Despejado. »
Pontevedra..
Vigo   763*1 20*7 O.........Idem.. Idem ...... framq.®

Oporto  753 2 24*4 O Brisa.. Nubosa... Idem.
Lisboa (8 h..) 763*4 49*7 B Id. lig. Despejado. Idem.
Cáceres.......
Badajoz.....

S.Fem. (7h.) 763 3 23*4 S E ... Calma. Idem  »
Sevilla  762*0 28*2 SO.... Idem.. Idem  »
Málaga  763 9 25*4 E. . . .  Viento. Idem Oleaje.
arenada.... 763*4 24*9 N E ... » Idem.  »

Alicante.......
Murcia   763*7 25*4 NE... Calma. Idem... . . .  »
Valencia..... 764*9 28 0 SO.... Idem.. Idem ....,, »
palma  765-6 96M O.. . . .  » Idem ...... Tranq.®
Barcelona... 764*3 25*6 SSO.. Viento. Idem G.oleaje

Venial. 764*5 24*0 S Calma. Idem.  »
Zaragoza.... » 24*2 N E ... Idem.. Nuboso.... »
Soria.  762*9 49*2 O ... . .  Idem.. Idem ...... »
Burgos .
León................  764*6 18*4 SE. .. B.® fte. M. nuboso. »
Valladolid., 763-3 35*0 SO.... Brisa.. Nubosa... »
Salamanca... 760 8 26*2 SO.... Idem., Despejado. »
Segovia..... 760*0 22*0 SO.... Idem.. M.nuboso. *

Madrid.  763*4 26*3 E Id. lig. Nuboso . . .  »
Escorial..... 764*0 24*6 E . . . .  Brisa.. Despejado. »
Ciudad Real.
Albacete.... 762*7 27*0 S E ...  Idem.. Idem ...... »

P arís ........ 768-6 15*3 NE...  Id. lig. Idem  »
Gris-Nez.. . .  769*2 45*5 NE... Id. fte. M.nuboso. Tranq.*
St Mathieu.. 767*8 44*8 E . . .  Idem..  Nuboso , Idem.
ÍSÍad*Aix... 764 2 47*2 ENE.. Idem.. Despejado. Idem.
Biarritx  762*6 48*8 ESE.. Id. lig.. Nuboso.... Idem.
Clermont.... 766*4 45 3 NNE.. Calma Despejado. »
Perpiñán.... 764*3 24*0 O B.® lig. Nuboso...* »
Sicie............. 763 o 22*5 » Galm** Brumos®... Tranq.®
Niza   762*9 24*7 N E ... Idem.. Despejado. Idem.

Roma.   764*3 20*3 N E ... B.® lig.. Idem  »
Nápoles.. •..
PalOTma.... 764*5 20*9 NNO.. Brisa.. Cubierto.. »
M alta ....... 758*7 22 2 ONO.. Viento. Nuboso.... »

A N U N C I O S

A DMINISTRAClÓN DE LA GACETA BE MADRID.-* 
Las reclamaciones de ejemplares de la G ac b ta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscrítores, se harám 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscrítores del extranjero y tres mesas 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que st 
pidan. —1

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.—COLECCION 
Jvl legislativa de España,—Se ha publicado y repartido á los 
señores suscrítores el tomo de sentencias del Tribunal Su* 
premó, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

SANTOS DEL DÍA

Sa n t ia g o  A pó st o l , P atró n  de  E spa ñ a . 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santiago.

ESPECTACULOS

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Maña-
na..... será otro día. —Salú y suerte.—El gran petardo.

A las cinco.—Salú y suerte.—El gran petardo.—Qarreras 
de velocípedos y d- burros

Montaña rusa todos los días desde las ocho de la mañana 
¿ las doce, y desde las tres de la tarde hasta las ocho de la 
noche.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO, ~ a iaB nueve.—  
Las tentaciones.—La espada de honor.—La leyenda del monje.— 
La espada de honor.

A las cinco.—Los hijos de Madrid.
TEATRO DEL TIVOLL—A las ocho y tres cuartos.-^ 

Coro de señoras.—Colegio de señoritas ,—La sultana de Marrue
cos.—Retolondrón.

A las cinco.— ¡Pero cómo está Madrid!—Las cuatro estacio
nes —*La una y la otra.

CIRCO DE Pa RISH.—A las cinco y nueve.—Dos grandes 
y variadas funcione»; en ambas se representará m pantomi
ma de costumbres andaluzas «La feria de Sevilla», y últimas 
en las que tomarán parte los músicos gigantes y la pantomi« 
ma «Los albañiles

Silla, 2 pesetas; entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLÓN.— A a?- cinco y aa*ve.—Dos magní

ficas y variadas funciones, tomando parte en ambas los her
manos Cañadas, lqs célebres gimnastas hermanos Sechi, el 
clown ruso Roseo con sus cerdos amaestrados y la pantomi
ma «La feria de Sevilla».

Entrada general, 50 céntimos; niños y militares, 25.


